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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora: 

En atención al acuerdo del Consejo Superior, en sesión N° 77-25 celebrada el 26 de agosto de 2025, artículo XXV, donde dispuso establecer el cierre colectivo de fin y principio de año que inicia el lunes 22 de diciembre de 2025 y finaliza el viernes 2 enero 2026, regresando a laborar el lunes 5 de enero de 2025. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2026 que será entre las fechas del 30 y 31 de marzo y 1 de abril, le remito informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional. 


Atentamente, 


Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Subdirector a.i. 
Proceso de Ejecución de las Operaciones


Copias: 
· Dirección Ejecutiva
· Dirección de Gestión Humana
· Dirección del Organismo de Investigación Judicial
· Departamento de Proveeduría
· Contraloria de Servicios
· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
· Fiscalía General
· Defensa Pública 
· Comisión de la Jurisdicción Penal
· Comisión Nacional de Flagrancias
· Comisión de la Jurisdicción Familia, Niñez y Adolescencia
· Comisión de Violencia Doméstica
· Comisión de la Jurisdicción Penal Juvenil
· Archivo 
Msp 
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El Consejo Superior, en sesión N° 77-25 celebrada el 26 de agosto de 2025, artículo XXV, dispuso establecer el cierre colectivo de fin y principio de año que inicia el lunes 22 de diciembre de 2025 y finaliza el viernes 2 enero 2026, regresando a laborar el lunes 5 de enero de 2025. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2026 que será entre las fechas del 30 y 31 de marzo y 1 de abril.
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Resumen Ejecutivo

Requerimiento del estudio: 

El presente informe determina aquellos despachos y oficinas judiciales que deberán mantener la prestación del servicio a las personas usuarias, tomando en consideración el propósito de la apertura efectiva, el carácter urgente e impostergable de los asuntos que deben ser atendidos y que por su naturaleza y seguridad jurídica no admiten suspensiones o demoras en su trámite en cierre colectivo de la institución.

Alcances del estudio: 

La designación de los despachos y oficinas que tendrán participación, en apertura efectiva, se logró a través del análisis de antecedentes de acuerdos del Consejo Superior, la revisión de la Relación de Puestos del Poder Judicial 2025, consultas en el Ámbito jurisdiccional, ámbito auxiliar de justicia y administrativo.   
 
Principales hallazgos: 
 
El presente informe compila los despachos y oficinas judiciales que deberán prestar servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, así como las labores que deben realizar. Esta información fue debidamente actualizada con los últimos cambios aprobados, en cuanto a especialización de materias, principalmente.

Asimismo, se aportan una serie de aspectos generales a tomar en cuenta por los despachos y oficinas judiciales participantes, junto con otras consideraciones relevantes sobre las condiciones particulares de algunas dependencias involucradas.

Es de importancia aclarar que la modalidad de apertura efectiva es diferente al concepto de disponibilidad en las materias y despachos que aplica, siendo que en el periodo de cierre colectivo de fin y principio de año y Semana Santa intervienen ambas modalidades de atención, de forma complementaria. En ese sentido, la apertura efectiva se aplica durante la jornada ordinaria, mientras que la disponibilidad cubre días y horas inhábiles.

Las jefaturas de cada oficina o despacho, en los que se realice la apertura efectiva en el periodo de cierre colectivo, deberá comunicar lo que proceda a la Dirección de Gestión Humana, para efectos del registro de los días laborados del personal correspondiente. 

Recomendaciones: 

En consideración de las políticas y lineamientos emitidos por los entes superiores para la atención en la modalidad de apertura efectiva, durante los cierres colectivos por vacaciones, se determinaron los despachos que les corresponderá laborar en apertura efectiva 2025-2026, en el Ámbito Jurisdiccional, materia penal (tribunales y juzgados, flagrancia, Penal de Hacienda y Delincuencia Organizada, Penal Juvenil, (Juzgados), Pensiones Alimentarias (juzgados), Violencia Doméstica (juzgados); Ámbito Auxiliar de Justicia, Ministerio Público (Fiscalías), Defensa Publica, OIJ y algunas oficinas administrativas, como las Administraciones Regionales, los Departamentos de Servicios Generales y Financiero Contable, Direcciones de Gestión Humana y Tecnología de la Información y Comunicaciones y el Registro Judicial. También se da la recomendación que los Tribunales de Apelación de Sentencia Penal Adultos, Tribunal Contencioso Administrativo, Tribunal Penal de Apelaciones Especializado en Delincuencia Organizada laboren bajo disponibilidad.

[bookmark: _Toc293406873][bookmark: _Toc293407061][bookmark: _Toc376937153][bookmark: _Toc376938111][bookmark: _Toc376938426][bookmark: _Toc376939198][bookmark: _Toc433889455][bookmark: _Toc210291213][bookmark: _Toc210297223]	I.- Antecedentes

1.1. El Consejo Superior, en sesión N° 77-25 celebrada el 26 de agosto de 2025, artículo XXV, dispuso establecer el cierre colectivo de fin y principio de año que inicia el lunes 22 de diciembre de 2025 y finaliza el viernes 2 enero 2026, regresando a laborar el lunes 5 de enero de 2025. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2026 será entre las fechas del 30 y 31 de marzo y 1 de abril.

1.2. El Consejo Superior, en sesión N° 72-24 celebrada el 16 de agosto de 2024, artículo XXXVIII, Se acordó: 1.) Acoger el escenario propuesto por la Dirección de Gestión Humana en oficio N°PJ-DGH-AP-2166-2024 del 18 de julio de 2024, referente al cierre colectivo del período 2024/2025, así como de Semana Santa 2025, en el sentido que las fechas de cierre colectivo de fin y principio de año iniciará el 23 de diciembre de 2024 y finaliza el viernes 3 enero de 2025, regresando a laborar el lunes 6 de enero de 2025. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2025 será entre las fechas del 14 al 16 de abril 2025. 2.) Comisionar a la Secretaría General de la Corte para que informe al colectivo judicial sobre lo resuelto. Asimismo, se incorpore en circular las medidas complementarias para evitar la acumulación de saldos negativos de vacaciones, conforme a lo siguiente: a.) Las jefaturas que tengan a su cargo personas servidoras judiciales a quienes alcanza la reforma del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, están en la obligación de promover un plan que les permita a esas personas disfrutar del derecho al descanso durante el cierre colectivo, pero sin que este disfrute ocasione que las personas acumulen saldos negativos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 09-12 celebrada el 19 de octubre de 2012, artículo XLII.  b.) Deberá realizarse un plan de trabajo en la medida de lo posible, de común acuerdo con las personas servidoras. Caso contrario, el jefe de oficina está en la obligación de elaborar el citado plan; además de llevar un registro de su efectivo cumplimiento. c.) Deberán las jefaturas de oficinas que no tengan apertura efectiva tomar en consideración que, durante el cierre colectivo las personas que tengan derecho a disfrutar vacaciones tendrán que hacer uso de ellas, siempre y cuando, su saldo sea suficiente para cubrir los días del cierre colectivo. De no ser así, podrán disfrutar de los días de vacaciones proporcionales que legalmente les corresponde y laborar previa coordinación, los días que estarían al descubierto en otras oficinas que realicen apertura durante el cierre colectivo, quedando como última opción la limitación del nombramiento. d) Deberá dársele prioridad para el disfrute de vacaciones a las personas servidoras judiciales propietarias e interinas que tengan saldo de vacaciones y que éste les cubra la cantidad de días del cierre colectivo en aquellos despachos que hagan apertura efectiva durante el cierre colectivo, y mantenerse laborando con el personal que no tenga derecho a ese disfrute. e.) Las personas servidoras que se acojan al disfrute de vacaciones durante los cierres colectivos expuestos no podrán sustituirse. f.) Deberán las jefaturas valorar la realización de trabajos pendientes, proyectos de la oficina que no hayan podido ejecutarse en tiempo ordinario, labores de archivo de documentos y mejoras en las condiciones de salud ocupacional en las que el servicio se presta (orden y ornato del despacho), lo anterior para quienes no cuenten con saldo suficiente para cubrir los rebajos de vacaciones del cierre colectivo.

La Dirección de Planificación, el Departamento de Prensa y Comunicación. Se declara acuerdo firme.”


1.3. El Consejo Superior, en sesión N° 76-2023 celebrada el 13 de setiembre del 2023, artículo XXXVIII, Se acordó: 1.) Acoger el escenario propuesto por la Dirección de Gestión Humana en N° PJ-DGH-AP-3091-2023 del 1 de setiembre de 2023, referente al de cierre colectivo del período 2023/2024, así como de Semana Santa 2024, en el sentido que las fechas de cierre colectivo de cierre de fin y principio de año iniciará el 26 de diciembre de 2023 y finaliza el viernes 5 enero 2024, regresando a laborar el lunes 8 de enero de 2024. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2024 será entre las fechas del 25 al 27 de marzo 2024. 2.) Comisionar a la Secretaría General de la Corte para que informe al colectivo judicial sobre lo resuelto, asimismo, incorpore en esta circular las medidas para evitar la acumulación de saldos negativos de vacaciones, siendo que las jefaturas que tengan a su cargo personas servidoras judiciales a quienes alcanza la reforma del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, están en la obligación de promover un plan que les permita a esas personas disfrutar del derecho al descanso durante el cierre colectivo, pero sin que este disfrute ocasione que las personas acumulen saldos negativos, además que para quienes no cuenten con saldo suficiente para cubrir los rebajos de vacaciones del cierre colectivo, deberán las jefaturas valorar la realización de trabajos pendientes, proyectos de la oficina que no hayan podido ejecutarse en tiempo ordinario, labores de archivo de documentos y mejoras en las condiciones de salud ocupacional en las que el servicio se presta (orden y ornato del despacho).  
 
La Dirección de Planificación, el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, tomarán nota para lo que corresponda. Se declara acuerdo firme.” 

1.4. Acuerdo de Corte Plena en las sesiones 37-12 artículo VIII y 15-16 artículo XVII, respectivamente, en que aprobó los estudios de la Auditoría Judicial 958-107-AUO-2012 sobre la estructura de Control Interno de los Juzgados Penales a nivel gerencial y su contribución en la etapa de investigación del proceso penal y el estudio 259-66-SAO-2016 sobre el estudio operativo de los Tribunales Penales. 

A partir de lo anterior, la Dirección de Planificación con el liderazgo del Despacho de la Presidencia diseñó el proyecto de mejora integral del proceso penal, conocido por el Consejo Superior en la sesión 71-17, del 1 de agosto del 2017, artículo CXI, donde se aprobó el abordaje a los despachos de la materia penal, razón por la cual la Dirección de Planificación ha realizado y se encuentra elaborando los estudios denominados “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” que podrían presentar modificaciones a nivel de las estructuras, los procesos y los procedimientos internos de las oficinas jurisdiccionales competentes en la materia penal, lo que podría generar que de ser aprobados los informes por los instancias superiores (Corte Plena, Consejo Superior, Comisión de la Jurisdicción Penal) se generen ajustes en lo planteado en este informe, las cuales se harán del conocimiento de los despachos oportunamente.
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2.1. Determinar aquellos despachos y oficinas judiciales que deberán mantener la prestación del servicio a las personas usuarias, tomando en consideración el propósito de la apertura efectiva, el carácter urgente e impostergable de los asuntos que deben ser atendidos y que por su naturaleza y seguridad jurídica no admiten suspensiones o demoras en su trámite.

[bookmark: _Toc210291215][bookmark: _Toc210297225]III. Información Relevante

3.1. Introducción

El presente informe define los despachos y oficinas judiciales que deberán prestar servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, así como las labores que deben realizar. Además, se adiciona información que clarifica las condiciones sobre las que debe brindarse el servicio y que responde a consultas que reiteradamente realizan los despachos sobre este tema.

[bookmark: _Hlk526335457]3.2. Aspectos generales

3.2.1.	Se reitera lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 80-12, artículo XLIV, en el cual dispuso:

“…laborarán los servidores y servidoras que no tienen derecho al disfrute a este beneficio durante esas fechas, a aquellas personas que han ingresado con el nuevo régimen y que por tanto tienen menos días de vacaciones a su favor.”.

Por lo anterior, en las oficinas y despachos judiciales que necesariamente deben realizar la apertura efectiva, se debe dar prioridad para laborar bajo esa modalidad a las servidoras y los servidores que han ingresado con el nuevo régimen de vacaciones y no tienen saldo de vacaciones a favor.

3.2.2.	Tal y como se aprobó en la sesión de Consejo Superior 79-15 del 3 de setiembre de 2015, artículo LXXIII, es importante que se tomen en cuenta las siguientes consideraciones para evitar la acumulación de saldos negativos de vacaciones:

1. Las jefaturas que cuenten en sus despachos con servidores y servidoras a quienes alcanza la reforma del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, están en la obligación de promover a lo interno de la misma un plan que le permita al servidor o servidora disfrutar del derecho al descanso durante los cierres colectivos, pero sin que dicho disfrute ocasione que las personas acumulen saldos negativos.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Órgano Superior en sesión 09-12 celebrada el 19 de octubre de 2012, artículo XLII.

1. El plan debe realizarse, en la medida de lo posible, de común acuerdo con los servidores y servidoras. Caso contrario, las jefaturas están en la obligación de elaborar el citado plan; además, debe llevar un registro de su efectivo cumplimiento.

1. Asimismo, las jefaturas deben tomar en consideración que, durante los cierres colectivos, las servidoras interinas y los servidores interinos que tengan derecho a disfrutar vacaciones deberán hacer uso de ellas y no se les limitará el nombramiento, siempre y cuando su saldo de vacaciones sea suficiente para cubrir los días del cierre colectivo, de lo contrario podrán disfrutar de los días de vacaciones proporcionales que legalmente les corresponde.

1. En aquellos despachos que permanezcan abiertos deberá darse prioridad para el disfrute de vacaciones, a las servidoras y servidores propietarios e interinos que tengan saldo de vacaciones y que les cubra la cantidad de días del cierre colectivo y mantenerse laborando con el personal que no tenga derecho a ese disfrute.

1. Aunado a lo anterior, no se limitará el nombramiento de las personas servidoras interinas que pertenezcan a despachos que por la naturaleza de sus funciones deban laborar durante los cierres colectivos, sino que serán ellos quienes trabajarán en el periodo de la apertura efectiva del despacho; tanto para fin, principio de año y periodo de Semana Santa.

1. La jefatura deberá valorar la realización de trabajos pendientes, proyectos de la oficina que no hayan podido ejecutarse en tiempo ordinario, labores de archivo de documentos y mejoras en las condiciones de salud ocupacional en las que el servicio se presta (orden y ornato del despacho). 

3.2.3.	Por otra parte, en acatamiento al acuerdo del Consejo Superior, tomado en la sesión del 28 de junio del 2012, artículo LVI, comunicado mediante oficio 6712-12 de la Secretaría General de la Corte del 23 de julio de 2012, en que se solicitó a la Dirección de Planificación, que:

“… para los próximos planes colectivos valoren en qué oficinas, según la materia, técnicamente se pueda recomendar ubicar en ellas a las personas que no tienen derecho a salir a vacaciones.”.

En este sentido, lo pertinente es que las personas que se encuentran en esa condición laboren en los despachos que harán apertura efectiva que sean competentes en materias afines a su oficina de origen y que estén ubicados en lugares cercanos, para lo cual se puede contar con la colaboración de la Administración Regional de cada Circuito Judicial.

Se debe indicar que, para estos efectos las Juezas y los Jueces Coordinadores de los despachos que corresponda, deberán establecer la coordinación respectiva entre ellos; así como, velar porque se lleven los registros respectivos, en cuanto al personal que labore en ese período y comunicar lo que proceda a la Dirección de Gestión Humana, para efectos del cómputo de los días laborados por esas servidoras y servidores.

En cuanto al horario de apertura y otros lineamientos de atención, los despachos y oficinas judiciales deberán atender lo resuelto por el Consejo Superior, en sesión N° 77-25 celebrada el 26 de agosto de 2025, artículo XXV, dispuso establecer el cierre colectivo de fin y principio de año que inicia el lunes 22 de diciembre de 2025 y finaliza el viernes 2 enero 2026, regresando a laborar el lunes 5 de enero de 2025. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2026 será entre las fechas del 30 y 31 de marzo y 1 de abril.

3.2.4. Al personal de las oficinas judiciales del país que laboran durante este período, así como los que atienden disponibilidad, deberán realizar el reporte a la Dirección de Gestión Humana para tramitar el pago correspondiente.


3.3.- Detalle de los despachos y oficinas judiciales que prestarán el servicio de administración de justicia en los períodos de cierre colectivo

A continuación, se indican las oficinas o despachos judiciales que laborarán bajo la modalidad de apertura efectiva:

Cuadro 1
Detalle de los Despachos y Oficinas Judiciales que deberán abrir durante el periodo de cierre colectivo de fin del 2025, principio del 2026 y Semana Santa del 2026.
	ÁMBITO JURISDICCIONAL
	ÁMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA

	

	



FUENTE: Subproceso Organización Institucional setiembre 2025.

3.4.- Otras consideraciones

3.4.1.	 Materia de Familia: Ante consultas realizadas a esta Dirección, es importante mencionar lo consignado en el informe 2126-PLA-2015 del 16 de diciembre de 2015, donde se indicó que, durante el periodo de apertura efectiva los Juzgados de Familia no deben laborar. 

Aunado a lo anterior, se informó mediante oficio 1224-PLA-2016, que los Juzgados de Pensiones Alimentarias, en el periodo de cierre colectivo recibirá los siguientes asuntos, competentes a los Juzgados de Familia con el fin de actuar como ministerio de ley:

· [bookmark: _Toc527995419]Solicitud de apremios corporales.
· [bookmark: _Toc527995420]Levantamiento de órdenes de apremio.
· [bookmark: _Toc527995421]Entrega de cheques.
· [bookmark: _Toc527995422]Órdenes de giro o autorizaciones.
· [bookmark: _Toc527995423]Permiso de salida del país.
· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento.

Ante otros asuntos, la funcionaria o el funcionario del Juzgado de Pensiones Alimentarias, estimara sí el tema debe o no ser resuelto en este período. (modalidad de apertura efectiva) de no ser atendido en este periodo, será trasladado al Juzgados de Familia que corresponda para su debido trámite en la vía ordinaria.  
Cabe agregar, que los Juzgados de Familia especializados, no laboran ni en los periodos de apertura efectiva, ni atienden la modalidad de disponibilidad.


3.4.2.	Organismo de Investigación Judicial (OIJ):  En cuanto al personal del OIJ, que prestará atención durante los cierres por vacaciones colectivas, será definido por la Dirección General del OIJ, para cada una de sus instancias y secciones; en el entendido de que mantendrá la atención correspondiente durante ese período. Lo anterior, incluida la Oficina Receptora de Denuncias, que deberá mantener servicio las 24 horas. 

3.4.3.	Personal Administrativo:  En relación con el personal administrativo que debe atender durante los períodos de cierre colectivo, corresponderá a la Dirección Ejecutiva tomar las previsiones del caso, tanto a nivel de Administraciones Regionales, los Departamentos de Servicios Generales, Financiero Contable, así como el Registro Judicial. Quedará a criterio de la Directora Ejecutiva incorporar la cantidad de servidoras y servidores que deben participar en la apertura efectiva; así como la inclusión en esta modalidad de atención, de otro tipo de oficinas diferentes a las indicadas.

Tratándose del Registro Judicial, el Consejo Superior dispuso en la sesión    4-18 del 18 de enero del 2018, artículo XXXV, que deberá “…la Dirección de Planificación en lo sucesivo, incluir al Registro Judicial en el Plan de Vacaciones Institucional, para que durante la segunda semana del período de cierre colectivo del Poder Judicial, de fin y principio de año, se brinden los servicios de certificaciones de antecedentes penales, para lo cual la jefatura valorará los servidores que trabajaran durante ese período para que se brinde el servicio.”. 

Por tanto, en el presente informe se incorpora al Registro Judicial dentro de las oficinas que realizarán la apertura efectiva la segunda semana de cierre colectivo de fin 2025 y principio 2026, al contrario, no se incorpora dentro de las oficinas que realizarán apertura efectiva para el cierre colectivo de Semana Santa 2026, salvo que la Dirección Ejecutiva disponga una medida diferente para la primera semana[footnoteRef:2] y el cierre colectivo de Semana Santa.  [2:  Tal y como dispuso la Dirección Ejecutiva para la Apertura Efectiva de fin y principio 2021–2022, laborar durante los días hábiles del período comprendido del 20 al 31 de diciembre de 2021; es decir, las dos semanas de ese período, comunicado mediante circular N° 150-2021, copia al Registro Judicial del 08 de diciembre de 2021.] 


Situación que fue verificada en conversación sostenida con la jefa del Registro Judicial, la señora Itzia Araya García, quién manifestó que se mantiene lo dispuesto por el Consejo Superior mencionada, que esta oficina laborara la segunda semana del cierre colectivo de 2025-2026 y semana santa 2026
García, 

Cabe destacar que sobre la labor que correspondía realizar el Registro Judicial para el cierre colectivo del año anterior, esta situación fue se ratifica por Consejo Superior en sesión N° 106-2024, celebrada el 19 de noviembre de 2024, artículo LXV, inciso 2. En la que detalla … “que, el Registro Judicial realizará apertura efectiva en la semana del 30 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025”.
Por su parte, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, también deberá coordinar la cantidad de personal que atenderá los requerimientos de los despachos y oficinas judiciales en lo que respecta al adecuado funcionamiento de los sistemas de información durante el periodo de apertura efectiva.

La Dirección de Gestión Humana, deberá coordinar la cantidad de personal que atenderá los procesos impostergables que no puedan esperar para ser ejecutados posterior al cierre colectivo.

No obstante, en consideración al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 28-09, artículo LXI, en cuanto al personal administrativo, lo que se sugiere es disminuir la cantidad de servidoras y servidores que anteriormente han atendido la apertura efectiva, según la necesidad de mantener el servicio básico en esas áreas.

3.4.4. Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV):  Durante el período de cierre colectivo de fin y principio de año (2025-2026) y Semana Santa 2026, las Plataformas Integradas de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), de Pavas, La Unión, San Joaquín de Flores y Siquirres, continuarán atendiendo asuntos en las materias de Violencia Doméstica y de Pensiones Alimentarias. 

3.4.5.	Tribunal Contencioso Administrativo:  No laborará durante los días de cierre colectivo bajo la modalidad de apertura efectiva, sino bajo la modalidad de disponibilidad (ya existente), para lo cual internamente se deberán organizar estableciendo los roles que garanticen la continuidad del servicio público, por lo que permanecerá cerrado durante el período de cierre colectivo.

En sesión de Corte Plena 02-08, artículo IX, Se acordó: Aprobar la nueva redacción del “Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y Civil de Hacienda”.

En el citado reglamento, en su artículo 22, se detallan las condiciones de la disponibilidad de los Jueces y del personal auxiliar, a saber:

[bookmark: _Toc210291216][bookmark: _Toc210297133][bookmark: _Toc210297226]ARTÍCULO 22.- De la disponibilidad de los Jueces y del personal auxiliar

1) Para el cabal cumplimiento de las atribuciones que dispone el CPCA, los Jueces de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, estarán sujetos, según corresponda, a un régimen de disponibilidad, cuyo porcentaje, cálculo y forma de pago, se regirá por las normas legales y reglamentarias vigentes al respecto. 
2) Los Juzgadores en ejercicio de la disponibilidad, contarán con el personal auxiliar que sea necesario para el cumplimiento de su función, el cual también estará sujeto al régimen de disponibilidad que prevé este artículo. 


3.4.6. Tribunales de Apelaciones de Sentencia Penal 

Se mantiene lo dispuesto en el sentido que no laborarán durante los días de cierre colectivo bajo la modalidad de apertura efectiva, sino bajo la modalidad de disponibilidad (ya existente), para lo cual internamente se deberán organizar estableciendo los roles que garanticen la continuidad del servicio público, por lo que permanecerá cerrado durante el período de cierre colectivo.

Cabe señalar que para el cierre colectivo de fin y principio de año 2020-2021, así como de Semana Santa de 2021, se presentó una excepción para el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del II Circuito Judicial de San José, a raíz de una solicitud presentada por la licenciada Rosa María Acón Ng, jueza Coordinadora, donde se dispuso que este Tribunal deberá de destacar tres jueces, así como un técnico judicial del Despacho, para que apoye en las labores administrativas y de coordinación que dichas actividades requieren, personal que deberán de presentarse a laborar al despacho, en el horario ya establecido durante los cierres colectivos. 

Lo anterior según lo dispuesto por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 108-2020 celebrada el 10 de noviembre del 2020, artículo XXXIII, que establece.

De conformidad con el voto Nº 2019-3237 de las 09:45 horas del 22 de febrero de 2019, de la Sala Constitucional, cuya jurisprudencia es vinculante, se acordó: “1.) Tomar nota de la manifestación presentada por la licenciada Rosa María Acón Ng, Jueza Coordinadora del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San José. 2.) Comunicar al Tribunal de Apelación de Sentencia del Segundo Circuito Judicial de San José, para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2020/2021, así como de semana santa de 2021, deberán de destacar tres jueces, así como un técnico judicial del Despacho, para que apoye en las labores administrativas y de coordinación que dichas actividades requieren. Lo anterior en el entendido que el personal que labore en los roles que se establezcan, deberán de presentarse a laborar al despacho, en los horarios ya establecidos durante los cierres colectivos. 3.) Comunicar a la jueza coordinadora que deberá de velar por el cumplimiento en las funciones que lleven a cabo el personal que labore durante esas fechas. 4.) La Dirección de Gestión Humana y de Planificación, tomarán nota para que en lo sucesivo se tome en consideración estos despachos, en los planes de los cierres colectivos de este Poder de la República.

El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, tomará nota para lo que corresponda.”

En los sucesivos cierres colectivos se ha mantenido lo dispuesto para el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de San José, conforme con los siguientes acuerdos:

Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 96-2022 celebrada el 08 de noviembre del 2022, artículo LXIV. Consejo Superior, en sesión N° 99-2023 celebrada el 28 de noviembre de 2023, artículo LIX.

[bookmark: _Toc181105731][bookmark: _Hlk209104611]Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 096-2024, celebrada el 29 de octubre del 2024, artículo XLVIII.

Se acordó: 1.) Tener por rendido el informe N°1332-PLA-OI-2024 del 16 de octubre de 2024, suscrito por el máster Allan Pow Hing Cordero, director de Planificación. 2.) Aprobar que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2024-2025, así como de Semana Santa de 2025, se destaquen tres personas juzgadoras de categoría 5 en el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, salvo que cambien las circunstancias dispuestas por la Sala Constitucional en su jurisprudencia vinculante. Lo anterior, en el entendido que el personal disponible atenderá además los asuntos e informes que son ordenados por la Sala Constitucional con ocasión de recursos de amparo y habeas corpus que se cursen. Asimismo, las personas disponibles contestarán los informes que la Sala Constitucional requiera en virtud de planteamientos de recursos de habeas corpus o amparos. Además, el personal que laborará en los roles que se establezcan, deberán de presentarse a laborar al despacho, en los horarios ya establecidos durante los cierres colectivos. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Penal, del Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, así como de la Sala Constitucional, para lo de sus cargos. 4.) La Secretaría General de la Corte tomará nota para lo de su cargo. Se declara acuerdo firme.

Para tener mayor claridad con respecto a la labor de este Tribunal, se conversó con el Lic. Rafael Mayid González González, actual Coordinador del  Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, cita que precisamente hace como dos años atrás la licenciada Rosa María Acón Ng, en su momento Coordinadora del Tribunal en mención, había solicitado al Consejo Superior una aclaración sobre la modalidad de trabajo que les correspondía realizar siendo que es, en disponibilidad.

Aclarado el asunto señala el Lic. González González, que la labor que han venido realizando con el personal que les ha autorizado el Consejo Superior, en estos últimos años en cierre colectivo, es como está establecido para todos los tribunales de apelaciones de sentencia penal, en la modalidad de disponibilidad, en el entendido que el personal disponible atenderá además los asuntos e informes que son ordenados por la Sala Constitucional con ocasión de recursos de amparo y habeas corpus que se cursen, así el Tribunal estará disponible en atención de segunda instancia que surja en casos de Flagrancia.




Conforme con lo anterior para el cierre colectivo de fin y principio 2025-2026 y Semana Santa 2026 y en lo sucesivo, se mantiene para el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del II Circuito Judicial de San José, se destaquen tres personas juzgadoras de categoría 5, para la prestación del servicio en la modalidad de disponibilidad, salvo que el Consejo Superior disponga lo contrario. Se considera dicha medida debe extenderse al resto de Tribunales de Apelación de Sentencia Penal del país de materia penal adultos.

3.4.7.	Sala Constitucional: Al igual que en años anteriores, deberá tomar las previsiones del caso para la atención durante el cierre colectivo, según lo dispuesto por el Consejo Superior en el punto 8 del acuerdo tomado en sesión 83-05, artículo XXXVI, así como el acuerdo del Consejo Superior en sesión 80-12, artículo XLIV.

3.4.8.	Contraloría de Servicios de San José:  Deberá mantener la atención de la línea 800-800-3000, con el fin de evacuar consultas de las personas usuarias judiciales, según el período y horario de la apertura efectiva establecidos por el Consejo Superior.

3.4.9.	Despachos de Turno Extraordinario:  Con respecto a la atención de las materias Penal y Contravenciones de los Circuitos Judiciales Primero, Segundo y Tercero de San José y la Periferia, debe indicarse que tanto el Juzgado Penal, como la Fiscalía y la Defensa Pública, todos de Turno Extraordinario, ubicados en el Primer y Segundo Circuito Judicial de San José mantendrán su atención normal, conforme los horarios y los lineamientos establecidos para los diferentes grupos que prestan servicio en este tipo de despachos, para la atención en horas y días inhábiles entre semana, fines de semana, días feriados, de asueto, períodos largos y garantizar la atención rápida y oportuna de los casos que se presenten, de forma que se cumpla con el plazo constitucional para dirimir la situación de las personas que se presenten en esos períodos. 

No obstante, de existir alguna nueva disposición que vaya a contravenir lo establecido en el párrafo anterior, deberá atenderse conforme con lo dispuesto por el Consejo Superior, la Comisión de la Jurisdicción Penal, la Dirección de Planificación, entre otros, producto de los estudios competentes al “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información”, o por las disposiciones que se estimen oportunas por parte de los órganos decisores.

3.4.10. Despachos de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada

Ley 9481, creación de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada en Costa Rica.

El art. 2 de la Ley 9481 establece el conocimiento de los hechos que califiquen como delincuencia organizada será competencia del Juzgado Penal Especializado en Delincuencia Organizada, del Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada y del Tribunal de Apelación de Sentencia Especializado en Delincuencia Organizada.

Además, intervienen en esta nueva Jurisdicción el Ministerio Público, la Defensa Pública y el Organismo de Investigación Judicial.

[bookmark: _Hlk146707779]Con el fin de tener la visión y participación del trabajo que se tendrá por parte de la especialidad de JEDO, en la modalidad de apertura efectiva y si deberá o no brindar el servicio, debido a la función que desempeñan, se realizó la consulta en el momento que se dio la implementación de la nueva especialidad de JEDO, en ese entonces a la MSc. Nuria Villalobos Solano, Gestora Penal, de Sala de Casación Penal y al Ing. Jorge Fdo. Rodríguez Salazar, Jefe del Subproceso de Modernización Institucional que atiende la materia Penal, quienes expresaron:

[bookmark: _Hlk146708011] “En mi criterio, los despachos de JEDO deben tener el mismo régimen de apertura que cualquier otro despacho en materia penal, considerando la gran cantidad de personas privadas de libertad que tienen a su orden. Cita que por lo menos una persona juzgadora y una persona técnica judicial deben realizar la apertura efectiva a nivel de juzgado y tres personas juzgadoras y dos personas técnicas judiciales para los tribunales. 

Por su parte el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, comparte el criterio externado en esa oportunidad por la MSc. Nuria Villalobos Solano.

Conforme con lo anterior, se incorporaron a la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo fin y principio 2023-2024 y Semana Santa 2024 a los despachos de la Jurisdicción Especialidad en Delincuencia Organizada JEDO.

También sobre la labor que deben de realizar los tribunales del JEDO, se consultó al MSC Hugo Porter Aguilar, Gestor en la materia Penal, quien externó que en cuanto a los Jueces del Tribunal de JEDO por ley ellos tienen que conocer de las apelaciones constituidos como tribunal colegiado, por lo que es más que necesario la convocatoria de tres personas juzgadoras y dos técnicas judiciales.   

Por tanto, para el cierre colectivo fin y principio 2025-2026 y Semana Santa 2026 los despachos de la Jurisdicción Especialidad en Delincuencia Organizada JEDO, se mantienen igual cantidad de personal en la modalidad de apertura efectiva.

3.4.11. Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José

“El Consejo Superior, en sesión N° 106-2023 celebrada el 21 de diciembre de 2023, artículo LII.  Se acordó: “1.) Tener por conocida la gestión presentada por la licenciada Ivannia Delgado Calderón, Jueza Coordinadora interina del Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante nota del 21 de diciembre de 2023. 2.) Acoger parcialmente la solicitud presentada, en consecuencia: Se autoriza para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2023-2024, laboren en ese despacho 3 jueces y únicamente un Técnico Judicial, labor que deberá ser realizada de forma presencial. 3.) Deberá la Dirección de Planificación, realizar un estudio con respecto a la situación que se presenta en ese despacho para futuros cierres colectivos. 4.) Hacer este acuerdo del conocimiento de la Dirección de Gestión Humana, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y de la Comisión de la Jurisdicción Penal y gestoría Penal. Se declara acuerdo firme.”

El Consejo Superior en sesión No. 96-2024 del 29 de octubre de 2024, articulo XLVII, autorizó que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2024-2025, así como Semana Santa 2025, laboren en el Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José 3 personas juzgadoras y dos personas técnicas judiciales; labor que deberá ser realizada de forma presencial. Asimismo, en el artículo XLVIII de la sesión mencionada, se acordó que enel Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, se destaquen tres personas juzgadoras de categoría 5, salvo que cambien las circunstancias dispuestas por la Sala Constitucional en su jurisprudencia vinculante. Lo anterior, en el entendido que el personal disponible atenderá además los asuntos e informes que son ordenados por la Sala Constitucional con ocasión de recursos de amparo y habeas corpus que se cursen. Asimismo, las personas disponibles contestarán los informes que la Sala Constitucional requiera en virtud de planteamientos de recursos de habeas corpus o amparos.

En síntesis, conforme a la consulta realizada en su oportunidad al MSc Hugo Porter Aguilar y a la MSc. Nuria Villalobos Solano, Gestor y en su momento, Gestora en la materia penal, consideran que en la labor de apertura efectiva se requieren 3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales para los Tribunales Ordinarios, Tribunal Penal de Hacienda, Tribunal de Delincuencia Organizada y Tribunal de Apelación de Delincuencia Organizada.

Por tanto; para el cierre colectivo fin y principio 2025-2026 y Semana Santa 2026 los tribunales antes mencionados se mantienen en la modalidad de apertura efectiva con el personal antes autorizado, salvo disposición en contrario por recomendación de un informe realizado  por la Dirección de Planificación  denominados “Rediseño de Procesos del Modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” que presenten modificaciones a nivel de las estructuras, los procesos y los procedimientos internos de las oficinas jurisdiccionales competentes en la materia o bien de la Comisión de la Jurisdicción Penal que sean acogidos por los entes superiores,

[bookmark: _Hlk56035051]3.4.12. “Abordajes en oficinas del modelo Penal”: En razón de los estudios que se encuentra realizando la Dirección de Planificación  denominados “Rediseño de Procesos o Abordajes del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” se podrían presentar modificaciones a nivel de las estructuras, los procesos y los procedimientos internos de las oficinas jurisdiccionales competentes en la materia, lo que podría generar que de ser aprobadas por los instancias superiores (Corte Plena, Consejo Superior, Comisión de la Jurisdicción Penal) se generen ajustes en lo planteado en este informe, lo cual se comunicará oportunamente.

3.4.13. Según lo dispuesto por el Consejo Superior, la Comisión de la Jurisdicción Penal y la Comisión Nacional de Flagrancias, se deberá acoger las disposiciones y directrices que se establezcan en la materia de Flagrancias producto de los estudios competentes al “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” que elabore la Dirección de Planificación, o por las disposiciones que se estimen oportunas por parte de los órganos decisores de la materia penal, la recomendación de esta dirección es que al igual que el año pasado todas las secciones de flagrancia realicen apertura efectiva.

[bookmark: _Toc210291217][bookmark: _Toc210297227][bookmark: _Hlk53489706][bookmark: _Hlk530519279][bookmark: _Hlk500920825]IV. Elementos Conclusivos

4.1.  La naturaleza de la apertura efectiva considera el propósito de la directriz para los despachos que deben abrir las oficinas para brindar el servicio de justicia, el cual se avoca al carácter urgente e impostergable de los asuntos que deben ser atendidos y que, por su naturaleza y seguridad jurídica, no admiten demoras en su trámite.

4.2.  El presente informe compila los despachos y oficinas judiciales que deberán prestar servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, así como las labores que deben realizar. Esta información fue debidamente actualizada con los últimos cambios aprobados, en cuanto a especialización de materias, principalmente.

4.3.  Asimismo, se aportan una serie de aspectos generales a considerar por los despachos y oficinas judiciales participantes, junto con otras consideraciones relevantes sobre las condiciones particulares de algunas dependencias involucradas.

4.4. Es de importancia aclarar que la modalidad de apertura efectiva es diferente al concepto de disponibilidad en las materias y despachos que aplica, siendo que en el periodo de cierre colectivo de fin y principio de año y Semana Santa intervienen ambas modalidades de atención, de forma complementaria. En ese sentido, la apertura efectiva se aplica durante la jornada ordinaria, mientras que la disponibilidad cubre días y horas inhábiles.

4.5.  Los días que no corresponda al cierre colectivo, se atenderán con los lineamientos generales aprobados por el Consejo Superior en disponibilidad.

4.6.  Las jefaturas de cada oficina o despacho, en los que se realice la apertura efectiva en el periodo de cierre colectivo, deberá comunicar lo que proceda a la Dirección de Gestión Humana, para efectos del cómputo de los días laborados del personal correspondiente. 

[bookmark: _Hlk56031855]4.7. Los asuntos que serán atendidos en la materia de Flagrancias estarán sujetos a lo dispuesto por el Consejo Superior al conocer los informes y recomendaciones que se emitan por parte de la Comisión de la Jurisdicción Penal, la Comisión Nacional de Flagrancias y la Dirección de Planificación, así también producto de los estudios competentes al “Rediseño de Procesos o Abordajes del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información”, o por las disposiciones que se estimen oportunas por parte de los órganos decisores, de parte de esta dirección se considera que se debe dar la apertura efectiva de todas las secciones de flagrancia

4.8. En razón de los estudios que se encuentra realizando la Dirección de Planificación  denominados “Rediseño de Procesos del Modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” se podrían presentar modificaciones a nivel de las estructuras, los procesos y los procedimientos internos de las oficinas jurisdiccionales competentes en la materia, lo que podría generar que de ser aprobadas por los instancias superiores (Corte Plena, Consejo Superior, Comisión de la Jurisdicción Penal) se generen ajustes en lo planteado en este informe, lo cual se comunicará oportunamente.

4.9. Para el cierre colectivo de fin y principio de año 2025-2026, así como de Semana Santa de 2026 y en lo sucesivo se mantiene lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 96-2022 celebrada el 08 de noviembre de 2022, artículo LXIV, en cuanto a que le corresponderá al Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del II Circuito Judicial de San José laborar en la modalidad de disponibilidad. Esta dirección es del criterio que al igual que el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del II Circuito Judicial de San José, también deben laborar bajo modalidad de disponibilidad los Tribunales de Apelación de Sentencia Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago y Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, y el Tribunal Penal de Apelaciones Especializado en Delincuencia Organizada.

Es importante aclarar que en razón de mantener estos despachos la modalidad de disponibilidad, el personal Técnico Judicial no se le reconoce el pago por disponibilidad, lo que deberá considerar la coordinación del despacho para organizar la continuidad del servicio, asignando una persona Técnica Judicial de manera presencial.

4.10. De existir alguna nueva disposición que vaya a contravenir lo establecido para los despachos de Turno Extraordinario, deberá atenderse conforme con lo dispuesto por el Consejo Superior, la Comisión de la Jurisdicción Penal, la Dirección de Planificación, entre otros, producto de los estudios competentes al “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información”, o por las disposiciones que se estimen oportunas por parte de los órganos decisores, caso contrario se mantendrá lo establecido en el punto 3.4.9.

4.11. De acuerdo con las funciones que les corresponden a los Tribunales Penales (ordinarios), al Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, es de importancia que se mantenga la estructura de personal en la modalidad de apertura efectiva, tres juezas o jueces y dos técnicas o técnicos judiciales, salvo disposición en contrario de los entes superiores. 

4.12. Se mantiene la estructura de personal en la modalidad de apertura efectiva en los despachos de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada (JEDO), tres juezas o jueces y dos técnicas o técnicos judiciales para el caso del Tribunal de Juicio; mientras que el Juzgado Penal solamente una persona juzgadora y una técnica o técnico judicial.

[bookmark: _Toc210291218][bookmark: _Toc210297228]V. Recomendaciones

5.1. Al Consejo Superior

En consideración de las políticas y lineamientos emitidos por los entes superiores para la atención en la modalidad de apertura efectiva, durante los cierres colectivos por vacaciones, se recomienda aprobar el presente informe para el servicio que se deberá brindar durante el periodo de finales del 2025, principio 2026 y Semana Santa 2026, por parte de los despachos y oficinas judiciales participantes y en las materias descritas en el siguiente detalle. 
 
	ÁMBITO JURISDICCIONAL
	ÁMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA

	

	





FUENTE: Subproceso Organización Institucional setiembre 2024.

5.2. A la Secretaría General de la Corte

[bookmark: _Hlk19622725]5.2.1. Una vez aprobado el presente informe, se recomienda emitir una circular dirigida a todos los despachos y oficinas judiciales del país, para informar sobre los despachos y oficinas judiciales que laborarán bajo la modalidad de apertura efectiva, durante el periodo de finales del 2025, principio 2026 y Semana Santa 2026. 

Se adjunta la propuesta de la circular requerida, para la Apertura Efectiva durante el cierre colectivo de fin de 2025, principio de 2026 y Semana Santa 2026:


[bookmark: _MON_1727798812][bookmark: _MON_1756627745][bookmark: _MON_1822225440]         





5.3. Jefaturas de Oficinas o Despachos 

5.3.1. Llevar el control estricto de las servidoras y servidores judiciales que laboran durante el periodo de cierre colectivo, para que posteriormente cuando la Dirección de Gestión Humana habilite el Sistema de Proposición Electrónica de Nombramientos, para tal fin, se actualicen los saldos de vacaciones, según corresponda a cada servidora o servidor. 

5.3.2. Acoger las disposiciones y directrices que se establezcan en la materia de Flagrancias según lo dispuesto por el Consejo Superior, la Comisión de la Jurisdicción Penal y la Comisión Nacional de Flagrancias, producto de las disposiciones que se estimen oportunas por parte de los órganos decisores de la materia penal, o por los estudios competentes al “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” que elabore la Dirección de Planificación. Así como a los demás despachos competentes que correspondan, según se mencionan en el presente informe.

5.3.3. Las dependencias del Ministerio Público que realizan apertura efectiva lo harán de manera ordinaria (Consejo Superior N° 111-2024, artículo XXXI, inciso 3).
[bookmark: _Toc210291219][bookmark: _Toc210297229]Anexo:

El Consejo Superior, en sesión N° 77-25 celebrada el 26 de agosto de 2025, artículo XXV, dispuso establecer el cierre colectivo de fin y principio de año que inicia el lunes 22 de diciembre de 2025 y finaliza el viernes 2 enero 2026, regresando a laborar el lunes 5 de enero de 2025. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2026 será entre las fechas del 30 y 31 de marzo y 1 de abril. 




Atentamente, 

Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa 
Subproceso Organización Institucional

[bookmark: _Hlk163652954]Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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DETALLE DE OFICINAS QUE DEBERÁN ABRIR DURANTE

 EL CIERRE COLECTIVO FIN 2025, PRINCIPIO 2026

 Y SEMANA SANTA 2026

 



ÁMBITO JURISDICCIONAL





1. MATERIA PENAL: TRIBUNALES Y SEDES



Con el objetivo de garantizar una atención más completa de los derechos fundamentales de las personas, fortaleciendo el servicio de Justicia tanto Penal como Penal Juvenil durante los períodos de vacaciones colectivas y en cumplimiento de lo dispuesto por la Sala Constitucional mediante el Voto 2010003733, se estimó conveniente que el Consejo Superior del Poder Judicial implementara otras medidas que garantizaran la prestación continua del denominado servicio público-administración de justicia en materia penal, ya que en ese momento no se contaba con la apertura de algunos despachos que garantizaran durante este periodo, la continuidad en el servicio. Por lo tanto, se procedió a realizar la apertura de la estructura en la materia Penal.



De conformidad con la revisión efectuada en la Relación de Puestos de Cargos Fijos para el año 2025 en el Poder Judicial, suministrado por el Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos de la Dirección de Planificación, se enlistan los Tribunales que deberán realizar la apertura efectiva (específicamente son aquellos despachos que estén conformados con personal juzgador permanente con al menos 3 Juezas o Jueces y el personal técnico judicial requerido):



· Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José.

· Tribunal Penal II Circuito Judicial de San José.

· Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José.

· Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, sede Pavas-Puriscal.

· Tribunal I Circuito Judicial Zona Sur. 

· Tribunal II Circuito Judicial de la Zona Sur.

· Tribunal II Circuito Judicial Zona Sur, sede Golfito 

· Tribunal II Circuito Judicial Zona Sur, sede Osa 

· Tribunal del I Circuito Judicial de Alajuela.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela.

· Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela.

· Tribunal III Circuito Judicial de Alajuela, Sede Grecia

· Tribunal de Cartago.

· Tribunal de Cartago, sede Turrialba: (*) caso contrario, la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Cartago.

· Tribunal de Heredia.

·  Tribunal de Heredia, sede Sarapiquí: (*) caso contrario la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Heredia.

· Tribunal I Circuito Judicial Guanacaste.

· Tribunal I Circuito Judicial Guanacaste, sede Cañas: (*) caso contrario, la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Liberia. 

· Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz[footnoteRef:1]. [1:  De acuerdo con la Relación de Puestos del Poder Judicial 2025, esta Sede de Tribunal dispone de 6 plazas de Juez 4.] 


· Tribunal de Puntarenas.

· Tribunal de Puntarenas, sede Quepos: (*) caso contrario, la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Puntarenas. 

· Tribunal del I Circuito Judicial de Limón.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Limón.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Limón, sede Siquirres:(*) caso contrario la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Pococí.

Nota (*) De acuerdo con la información suministrada por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Subdirector ai Proceso Ejecución de las Operaciones, Dirección de Planificación, manifestó que durante el cierre colectivo 2025-2026 los Tribunales que son sede cuentan con una estructura mínima de tres personas juzgadoras, la cual se completa con plazas del programa para combatir la criminalidad y del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

​

En resumen, las Sedes de Tribunales Penales, solamente les corresponderá realizar la labor de apertura efectiva, si durante el período de vacaciones por cierre colectivo disponen de tres plazas de jueza o Juez.





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Medidas cautelares en los asuntos en etapa de juicio. 

· Apelaciones en materia de medidas cautelares. 

· Extradiciones. 

· Rebeldías.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento.



En caso de que la funcionaria o el funcionario estimen que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.





· Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José. (Penal de Hacienda y Función Pública)



El Consejo Superior, en sesión N° 106-2023 celebrada el 21 de diciembre de 2023, artículo LII.  Se acordó: “1.) Tener por conocida la gestión presentada por la licenciada Ivannia Delgado Calderón, Jueza Coordinadora interina del Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante nota del 21 de diciembre de 2023. 2.) Acoger parcialmente la solicitud presentada, en consecuencia: Se autoriza para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2023-2024, laboren en ese despacho 3 jueces y únicamente un Técnico Judicial, labor que deberá ser realizada de forma presencial. 3.) Deberá la Dirección de Planificación, realizar un estudio con respecto a la situación que se presenta en ese despacho para futuros cierres colectivos. 4.) Hacer este acuerdo del conocimiento de la Dirección de Gestión Humana, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y de la Comisión de la Jurisdicción Penal y gestoría Penal. Se declara acuerdo firme.”



En esta oportunidad por el motivo de la realización del cierre colectivo 2025-2026 y semana santa 2026, se consultó al MSc Hugo Porter Aguilar y a la MSc Nuria Villalobos Solano, Gestora y Gestor en la materia penal, sobre la participación de este tribunal en apertura efectiva, señalaron que, al tratarse de cierre colectivo, para todos los Tribunales de Juicio del país, así como para el Tribunal de Hacienda del II Circuito Judicial de San José, consideran que de igual forma se debe mantener la estructura de recurso humano anteriormente designada. 



Por tanto, con base en criterio técnico de experto, se considera se mantengan en su labor en este despacho tres personas juzgadoras y dos personas técnicas judiciales. 





DELINCUENCIA ORGANIZADA

Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada

Este Tribunal deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de 3 juezas o jueces y dos personas Técnicas Judiciales  para la atención de los asuntos de materia Penal Especializada en Delincuencia Organizada.

Tribunal Penal de Apelaciones Especializado en Delincuencia Organizada

Este Tribunal deberá brindar el servicio bajo la modalidad de disponibilidad, con una estructura de recurso humano de 3 juezas o jueces, para la atención de los asuntos de materia Penal Especializada en Delincuencia Organizada, de manera presencial contarán con una persona técnica judicial.

En consulta realizada a las personas gestoras en la materia penal, la Licda. Nuria Villalobos y el Lic. Hugo Porter sobre el personal requerido en los diferentes tribunales que han de realizar, se indicó: 



“En atención a su consulta, como Gestoría Penal consideramos que se debe mantener el criterio en cuanto a la cantidad de personal necesaria para la atención de la apertura efectiva de los Tribunales Penales durante el cierre colectivo:



3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales para los Tribunales Ordinarios, Tribunal Penal de Hacienda, Tribunal de Delincuencia Organizada y Tribunal de Apelación de Delincuencia Organizada”



Sin embargo, según criterio solicitado a la Gestora de la Materia Penal[footnoteRef:2], a la Licda. Nuria Villalobos Solano, se considera necesario estandarizar el servicio de los Tribunales de Apelación en periodo de cierre colectivo, por lo cual, brindarán el servicio en disponibilidad. Es importante aclarar que en razón de mantener estos despachos la modalidad de disponibilidad, el personal Técnico Judicial no se le reconoce el pago por esa modalidad, lo que deberá considerar la coordinación del despacho para organizar la continuidad del servicio, asignando una persona Técnica Judicial de manera presencial. [2:  El día 17 de octubre de 2025.] 








		Criterio labor Apertura Efectiva, Tribunales de Juicio, Penal de Hacienda y JEDO

		





		Respuesta de personas gestoras penales de Recurso Humano tribunales penales AE 2025-2026

		



















Flagrancia



La Comisión Nacional de Flagrancia recomienda mantener la apertura efectiva del Programa Nacional de Flagrancias para garantizar la continuidad y eficiencia en el servicio público y al tenor de lo dispuesto en el artículo 434 del Código Procesal Penal. 



De conformidad con lo establecido por el Consejo Superior en sesión 73-15 del 13 de agosto de 2015 artículo LXXIX, todas las plazas del Programa Nacional de Flagrancia deben atender durante los períodos de cierres colectivos; sin embargo, la Jueza Coordinadora o Juez Coordinador está facultado para organizar internamente el personal del despacho, a fin de otorgar vacaciones a quienes tienen derecho, siempre y cuando no se afecte el servicio público.



Conforme lo indicado por esta misma Comisión, se reitera lo señalado para periodos anteriores, respecto a la competencia del Tribunal de Flagrancia del Primer Circuito Judicial de San José, la cual incluye dentro de su competencia, las localidades de Hatillo y Alajuelita. Asimismo, en la competencia del Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José, se incluye la atención de las localidades de Desamparados y Aserrí, conforme lo señala el acuerdo de Corte Plena en sesión 33-12 del 17 de setiembre 2012, artículo XXIII.



El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 106-2024 celebrada el 19 de noviembre de 2024, artículo LXV



La licenciada Indira Jiménez González, administradora de la Secretaría General de la Corte, mediante correo electrónico del 12 de noviembre de 2024, indicó lo siguiente:



“Buenas tardes, como es usual todos los años, esta Secretaría remitió la información sobre el cierre colectivo de fin y principio de año 2024-2025 a la Dirección de Planificación para la revisión respectiva y en correo del día de hoy la Licda. Ginethe Retana envía unos cambios a la información publicada en el Aviso N° 8-2024, por lo que se remite la misma para los fines correspondientes.

 

También se consultó a la jefa del Registro Judicial, señora Itzia Araya e indica  que dicha oficina realizará apertura efectiva en la semana del 30 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025.

 

Este aspecto no se encuentra incluido en el aviso indicado, por lo que debería de incorporarse.”
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La magistrada Patricia Solano Castro, coordinadora de la Comisión de Flagrancia, mediante oficio N°07-CNFLAG-2024 del 11 de noviembre de 2024, comunicó lo siguiente:



“En mi condición de presidente de la Comisión de Flagrancia, les remito el acuerdo adoptado sobre la recomendación de este órgano para la apertura efectiva de las diferentes secciones de flagrancia del país, para el cierre colectivo 2024 – 2025.

 

Como es de conocimiento de este órgano superior, la reciente publicación de la ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las personas Imputadas, ha permitido un aumento de los asuntos tramitados por esta vía procesal, en el tanto se dispone de manera taxativa la obligatoriedad de que todos los delitos cometidos en flagrancia se procesen por medio del trámite expedito que ofrece la legislación.

 

De acuerdo con el informe 1460-PLA-MI(PL)-2024, se detalla la variación porcentual de asuntos nuevos tramitados por flagrancia en las distintas secciones del país, cifran que reflejan un aumento en la mayoría de estas secciones.







 

Si bien es cierto en años anteriores la sugerencia de la Comisión se ha sustentado en estos datos estadísticos, debe valorarse que la legislación que entró en vigencia este año en materia de flagrancia dispone en el artículo 422: “Procedencia obligatoria. Este procedimiento especial, de carácter expedito, se aplicará en todos los casos en los cuales se trate de delitos en flagrancia, conforme lo establece el artículo 236 de este Código e iniciará desde el momento en que se sorprenda y detenga a la persona sospechosa en flagrante delito.”

 

De acuerdo con esta disposición, para el período de cierre colectivo todos los delitos que se cometan en flagrancia en el territorio nacional deberán ser tramitador por el proceso de flagrancia de acuerdo con las competencias de cada Tribunal y Sección, por lo que se considera que lo oportuno es sugerir la apertura de todas las secciones de flagrancia del país que deberán dar efectivo cumplimiento a esta norma procesal, además de mantener el apoyo en las labores ordinarias en aquellas secciones que lo brinden.

 

También se recomienda que por temas de servicio público en el Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José, se de la apertura efectiva del Tribunal Penal I Circuito Judicial de San José, sección flagrancia en horario ordinario únicamente y Tribunal de Flagrancia de San José, sede Goicoechea.

 

Asimismo, que las secciones de flagrancia que dan servicio vespertino de manera exclusiva laboren durante cierre colectivo en jornada diurna, siempre y cuando se cuente con la voluntariedad del 100% del personal de la Fiscalía, Defensa Pública y Judicatura con la finalidad de que el servicio se optimice  en jornada diurna, debido a que no existen limitaciones de espacio físico por el cierre colectivo, esto aplicaría para Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia, Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia y Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia.

 

Tal y como lo dispuso el Consejo Superior, en sesión N.47-2021 celebrada el 08 de junio de 2021, Artículo LIII, la Sección de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José, Goicoechea, laborará de manera ordinaria durante todos los días que corresponden a las vacaciones por cierre colectivo, fines de semana, días de asueto y feriado, asumirá la competencia que corresponde a las Secciones de Flagrancia del I Circuito Judicial de San José en el horario de las 17 a las 23 horas durante ese período. Por ende el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José laborará en horario ordinario. 

 

Finalmente, para el caso particular del Tribunal Penal de Osa, dado que le ha sido asignado el conocimiento de flagrancia de la zona territorial, se sugiere la apertura efectiva del Tribunal ordinario para la atención de los delitos cometidos en flagrancia durante el cierre colectivo.”
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 Se acordó: 1.) Tomar nota de la comunicación realizada por la licenciada Indira Jiménez González, administradora de la Secretaría General de la Corte, mediante correo electrónico del 12 de noviembre de 2024. 2.) Aprobar la modificación del Aviso N° 8-2024, incorporando lo indicado por la Dirección de Planificación, así como lo indicado por la Comisión de la Jurisdicción Penal y que, el Registro Judicial realizará apertura efectiva en la semana del 30 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025.

La Secretaría General tomará nota para lo de su cargo. Se declara acuerdo firme.

Inicialmente se mantiene lo dispuesto por el ente superior, sobre los despachos en flagrancia que les correspondió en el anterior cierre colectivo, en el sentido que todas las secciones de flagrancia realicen apertura efectiva; no obstante, lo anterior, se deberá mantener a la espera sobre los lineamientos que se emitan en este año por parte de la Comisión de Flagrancia, si así lo considerara, con el fin de determinar cuáles serían las oficinas y las condiciones que se recomendaría mantener en la labor de apertura efectiva durante el cierre colectivo de fin 2025 e inicio 2026 y Semana Santa 2026. 



2. MATERIA PENAL: JUZGADOS PENALES



De conformidad con la revisión efectuada por esta Dirección, en la Relación de Puestos de Cargos Fijos para el año 2025 en el Poder Judicial, se enlistan los juzgados especializados en materia Penal que deberán realizar la apertura efectiva, para lo que es necesario considerar aspectos relevantes como estandarizar los conceptos para que la labor sea equitativa en los despachos que presentan características similares y crear igualdad de condiciones para las juezas o jueces que participan en este periodo de cierre colectivo, siendo el propósito de la apertura efectiva, el carácter urgente e impostergable de los asuntos que deben ser atendidos y que por su naturaleza y seguridad jurídica no admiten demoras en su trámite:



· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José

· Juzgado Penal de Puriscal

· Juzgado Penal de Pavas

· Juzgado Penal II Circuito Judicial de San José

· Juzgado Penal III Circuito Judicial de San José

· Juzgado Penal de Hatillo

· Juzgado Penal I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)

· Juzgado Penal de Buenos Aires

· Juzgado Penal II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)

· Juzgado Penal de Golfito

· Juzgado Penal de Osa

· Juzgado Penal de Coto Brus 

· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela

· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, sede Atenas

· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela

· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela, Sede La Fortuna

· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela, Sede Los Chiles

· Juzgado Penal de Upala

· Juzgado Penal III Circuito Judicial Alajuela (San Ramón)

· Juzgado Penal de Grecia

· Juzgado Penal de Cartago

· Juzgado Penal de La Unión

· Juzgado Penal de Turrialba

· Juzgado Penal de Heredia

· Juzgado Penal de Sarapiquí

· Juzgado Penal de San Joaquín de Flores

· Juzgado Penal I Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia)

· Juzgado Penal de Cañas

· Juzgado Penal II Circuito Judicial Guanacaste (Nicoya)

· Juzgado Penal de Santa Cruz

· Juzgado Penal de Puntarenas

· Juzgado Penal de Puntarenas, sede Cóbano

· Juzgado Penal de Quepos[footnoteRef:3] [3:  Considerar que mediante acuerdo de Consejo Superior, sesión 83-15 del 17 de setiembre del 2015, artículo CXXVII, se cambia el nombre a los despachos judiciales de la zona de Aguirre y se pasan a llamar de Quepos.] 


· Juzgado Penal de Garabito

· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Limón

· Juzgado Penal de Talamanca 

· Juzgado Penal de Pococí-Guácimo

· Juzgado Penal de Siquirres

· Juzgado Penal de Batán[footnoteRef:4] [4:  Se acordó la creación de este Juzgado en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Se incluye ya que el despacho inició funciones desde el 3 de agosto del 2017, tal como fue indicado en el oficio 1297-PLA-2017 de esta Dirección el 14 de agosto del 2017.] 




[bookmark: _Hlk146712311]Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· [bookmark: _Hlk146712531]Levantamiento de Cuerpos.

· Allanamientos. 

· Reos Presos.

· Medidas Cautelares. 

· Prisiones Preventivas. 

· Inspecciones. 

· Intervenciones telefónicas[footnoteRef:5] [5:  Si bien existe el Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, el cual es competente en la atención de estas labores, de momento esa dependencia no cuenta con la capacidad operativa suficiente para absorber la demanda de servicios a nivel nacional. Por esa razón, se mantiene la participación de las juezas y los jueces penales en esas funciones, según fue confirmado con el Máster Erick Monge Sandí, en ese momento Jefe del Subproceso de Evaluación.] 


· Actos preliminares del procedimiento en asuntos que se inicien en ese período.

· Atención de las Órdenes de Captura ordenadas por los Juzgados de Ejecución de la Pena (sesión del Consejo Superior 66-10, celebrada el 8 de julio del 2010, artículo XXIV).

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial.



Además, estos despachos, brindarán atención a la materia Penal Juvenil durante el período de apertura efectiva, cierre colectivo de fin 2024, principio 2025 y Semana Santa 2025, excepto para el caso de los despachos citados en el apartado 3 de este informe detallado más adelante, donde esa materia será asumida por el despacho especializado respectivo, dado a que cuenta con una estructura de más de una persona juzgadora.



En términos generales, los despachos antes indicados conocerán asuntos de materia Penal Juvenil, según el siguiente detalle:  



· Resolver la situación jurídica de personas menores de edad aprehendidas.

· Allanamientos. 

· Medidas Cautelares.

· Órdenes de Captura emitidas por el Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles.

· Medidas de Contención solicitadas por los Centros Penales en materia Penal Juvenil.



· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José. (Penal de Hacienda y Función Pública)





DELINCUENCIA ORGANIZADA

Juzgado Penal Especializado en Delincuencia Organizada

En consulta realizada al MSc. Fabian Serrano Soto, Juez Coordinador del Juzgado Penal Especializado en Delincuencia Organizada, sobre el inicio de funciones del despacho y sobre la posibilidad de integración en la modalidad de Apertura Efectiva en el cierre colectivo de principio e inicio 2023-2024 y Semana Santa 2024, externo lo siguiente:



Cita el MSc. Serrano Soto que el Juzgado Penal Especializado en Delincuencia Organizada “inició funciones en noviembre del 2024, primero como un Plan Remedial para atacar la mora judicial enfocado en colaborar con el Juzgado Penal de San José, con la aprobación de la Ley 10369 que reformó a las anteriores en lo relativo a la creación de la Jurisdicción Especializada, desde el 8 de junio de 2023 se tienen casos propios de crimen organizado, aun son pocos y la proyección es que aumente el circulante con el trascurso del tiempo, por lo que siguen con el plan remedial, más solo para resolver desestimaciones y sobreseimientos definitivos que no tengan querella; es decir, se resuelven por escrito.



En este panorama global llegaran a los próximos períodos de cierre colectivo, en efecto considero que podrían realizar una apertura efectiva del despacho con la participación mínima de un Juez y una persona técnica judicial para que se encarguen en el cierre colectivo de las siguientes funciones, tomando en cuenta la naturaleza del despacho”:





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:

1. Conocimiento, resolución y revisión de Medidas Cautelares de casos JEDO urgentes: Prisión Preventiva, arresto domiciliario con monitoreo electrónico, firma periódica, impedimento de salida del país, uso de dispositivo electrónico, internamiento psiquiátrico, y otras.

1. Conocimiento y resolución de gestiones y diligencias URGENTES que correspondan  a la etapa preparatoria -investigación-, solicitadas por la fiscalía, como por ejemplo: Allanamientos, Levantamientos de Secreto Bancario, Secuestro de Documentación Privada, Intervenciones Telefónicas nuevas, prorrogas o ceses de intervenciones de comunicaciones en trámite,  entrega de vehículos en depósito provisional, Anticipo Jurisdiccional de Prueba, resolución de declaratoria Crimen Organizado urgentes en fase de investigación que no puedan esperar al periodo ordinario. Cualquier otra gestión que amerite resolución urgente.

1. Resolver las solicitudes de captura internacional, así como ordenar la extradición activa, cuando esta proceda.

1. Atención de rebeldías, así como su revocatoria cuando corresponda. Además de atender el trámite de la persona con orden de captura, una vez que se ejecuta su detención.

1. Realizar las audiencias orales que se señalen para conocer gestiones urgentes sobre nuevas medidas cautelares, modificación o cese de medidas vigentes, siempre que exista motivo que justifique su realización en el periodo de cierre colectivo considerando las directrices institucionales sobre el traslado de personas detenidas.

1. En caso de que de no ingrese alguna de las gestiones listadas, dedicar el tiempo laboral a la resolución de expedientes del Plan remedial vigente para el momento del cierre colectivo.

1. Para los días feriados y fines de semana, se atenderá en modalidad de disponibilidad únicamente con la participación de una persona juzgadora que atenderá consultas telefónicas o por correo electrónico, realizando el traslado a sedes judiciales únicamente en casos que lo ameriten considerando que en el circuito judicial de San José, operan a la fecha dos juzgado de turno extraordinario que pueden atender aquellos casos de personas rebeldes que sean capturadas en días feriados o fines de semana previa coordinación con el juzgador JEDO disponible.



En resumen, este despacho deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una persona técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de la materia Penal Especializada en Delincuencia Organizada.



3.  MATERIA PENAL JUVENIL



· Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil Este Tribunal que está ubicado en el Segundo Circuito Judicial de San José, deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de 3 juezas o jueces y 2 técnicas o técnicos judiciales, para la atención de los asuntos de materia Penal Juvenil.  



En este caso, la determinación de las personas del despacho que se deben presentar a laborar corresponderá a una decisión interna y aplicando lo establecido por el Consejo Superior en la sesión 77-11, artículo L, considerando que durante el período de vacaciones colectivas en los despachos que necesariamente deben abrir, laborarán los servidores que no tienen derecho a este beneficio durante esas fechas.



Además, se reitera que se debe remitir un informe de las labores realizadas durante este período al CACMFJ, como insumo para la toma de futuras decisiones, con base en el formato creado para esos efectos.





· Juzgado Penal Juvenil de San José

· Juzgado Penal Juvenil del I Circuito Judicial de Limón





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Resolver la situación jurídica de personas menores de edad aprehendidas.

· Allanamientos. 

· Medidas Cautelares.

· Órdenes de Captura emitidas por el Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles.

· Medidas de Contención solicitadas por los Centros Penales en materia Penal Juvenil.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de materia penal juvenil.



· Juzgado Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles



Asuntos que deberá atender durante la apertura efectiva:



· Órdenes de Captura. 

· Medidas de Contención solicitadas por los Centros Penales en materia Penal Juvenil.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.



Este despacho deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de materia penal juvenil.





4. MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 



· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de San José 

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Puriscal

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de San José 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar III Circuito Judicial de San José 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Hatillo, San Sebastián y Alajuelita 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón)

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Buenos Aires

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Zona Sur (Corredores) 

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Golfito

· Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Osa

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de Alajuela

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Alajuela (San Carlos)

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Alajuela, Sede Upala

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar III Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón)

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Grecia 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Cartago

· Juzgado Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Turrialba

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Heredia

· Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Sarapiquí 

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de Guanacaste

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Cañas

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Guanacaste

· Juzgado Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Santa Cruz 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Puntarenas

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Quepos

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de Limón

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Limón



Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Medidas de Protección (para adultos, niños y adolescentes). 

· Notificaciones.

· Manifestaciones.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. En caso de que el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.  



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de materia violencia doméstica.







5.  MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y PENSIONES ALIMENTARIAS



· Juzgado Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Pavas (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede Pavas) 

· Juzgado Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Escazú

· Juzgado Contravencional de Mora (*)

· Juzgado Contravencional de Santa Ana (*)

· Juzgado Contravencional de Turrubares (*)

· Juzgado Contravencional de Aserrí (*)

· Juzgado Contravencional de Acosta (*)

· Juzgado Contravencional de Puerto Jiménez (*)    

· Juzgado Contravencional de Coto Brus (*)

· Juzgado Contravencional de Atenas (*)

· Juzgado Contravencional de Poás (*)

· Juzgado Contravencional de San Mateo (*)

· Juzgado Contravencional de Orotina (*)

· Juzgado Contravencional de Guatuso (*)

· Juzgado Contravencional de La Fortuna (*)

· Juzgado Contravencional de Los Chiles (*)

· Juzgado Contravencional de Naranjo (*)

· Juzgado Contravencional de Zarcero (*)

· Juzgado Contravencional de Palmares (*)

· Juzgado Contravencional de Sarchí[footnoteRef:6] (*)   [6:  El Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 77-19 celebrada el 3 de setiembre del 2019, Artículo XIVI, acordó: 1.) Autorizar el cambio de nombre del Juzgado Contravencional de Valverde Vega por Juzgado Contravencional de Sarchí.


] 


· Juzgado de Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar La Unión (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede La Unión).

· Juzgado Contravencional de Alvarado (*)

· Juzgado Contravencional de Paraíso (*)

· Juzgado Contravencional de Jiménez (*)

· Juzgado Contravencional de Tarrazú, Dota y León Cortes (*)

· Juzgado Contravencional de Santo Domingo (*)

· Juzgado Contravencional de San Isidro (*)

· Juzgado Contravencional de San Rafael (*)

· Juzgado de Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar San Joaquín de Flores (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede San Joaquín de Flores 

· Juzgado Contravencional de La Cruz (*)

· Juzgado Contravencional de Bagaces (*)

· Juzgado Contravencional de Abangares (*)

· Juzgado Contravencional de Tilarán (*)

· Juzgado Contravencional de Carrillo (*)

· Juzgado Contravencional de Nandayure (*)

· Juzgado Contravencional de Jicaral (*)

· Juzgado Contravencional de Hojancha (*)

· Juzgado Contravencional de Monteverde (*)

· Juzgado Contravencional de Parrita (*)

· Juzgado Contravencional Garabito (*)

· Juzgado Contravencional de Cóbano (*)

· Juzgado Contravencional de Esparza (*)

· Juzgado Contravencional de Montes de Oro (*)

· Juzgado Contravencional de Bribrí (*)

· Juzgado Contravencional de Matina (*)

· Juzgado Contravencional de Guácimo (*)

· Juzgado Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Siquirres (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede Siquirres.)



NOTA:  (*) Si bien estos despachos conocen diversas materias en primera instancia, solo atenderán los asuntos generados por las materias de Violencia Doméstica y Pensiones Alimentarias, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 28-09, artículo LXI; lo anterior sin detrimento de lo dispuesto en la Circular 100-08 de que cuando las circunstancias lo permitan y la apertura del despacho judicial sea efectiva, aprovechen ese tiempo para tramitar tanto los asuntos nuevos como los ya entablados, por cuanto eso contribuye a la disminución del retraso judicial y a brindar un mejor servicio a las personas usuarias.





Asuntos que deberá atender durante la apertura efectiva:



Violencia Doméstica



· Medidas de protección (para adultos, niños y adolescentes). 

· Notificaciones. 

· Manifestaciones.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio. 





Pensiones Alimentarias



· Solicitud de apremios. 

· Levantamiento de órdenes de apremio. 

· Entrega de cheques. 

· Órdenes de giro o autorizaciones. 

· Permisos de salida del país. 

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.   



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de las materias de violencia doméstica y pensiones alimentarias.





6.  MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS





· [bookmark: _Hlk507073570]Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial San José

· Juzgado Contravencional de Puriscal (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial San José

· Juzgado Pensiones Alimentarias III Circuito Judicial San José

· Juzgado Contravencional de Alajuelita (*)

· Juzgado Contravencional de Hatillo (*)

· Juzgado Contravencional de San Sebastián (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)  

· Juzgado Contravencional de Buenos Aires (*)

· Juzgado Contravencional II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores) (*)

· Juzgado Contravencional de Golfito (*)

· Juzgado Contravencional de Osa (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Alajuela

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial Alajuela (*)

· Juzgado Contravencional de Upala (*)

· Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias III Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón) (*)

· Juzgado Contravencional de Grecia (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias Cartago

· Juzgado Contravencional de Turrialba (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias Heredia

· Juzgado Pensiones Alimentarias Sarapiquí

· Juzgado de Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia) (*)

· Juzgado Contravencional de Cañas (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial Guanacaste (Nicoya) (*)

· Juzgado Contravencional de Santa Cruz (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias Puntarenas

· Juzgado Contravencional de Quepos (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Limón

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial Limón  



NOTA:  (*) Si bien estos despachos conocen diversas materias en primera instancia, solo atenderán los asuntos generados por la materia de Pensiones Alimentarias, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 28-09, artículo LXI; lo anterior sin detrimento de lo dispuesto en la Circular 100-08 de que cuando las circunstancias lo permitan y la apertura del despacho judicial sea efectiva, aprovechen ese tiempo para tramitar tanto los asuntos nuevos como los ya entablados, por cuanto eso contribuye a la disminución del retraso judicial y a brindar un mejor servicio a las personas usuarias.





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Solicitud de Apremios. 

· Levantamiento de órdenes de apremio.

· Entrega de cheques. 

· Órdenes de giro o autorizaciones. 

· Permisos de salida del país. 

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio establecido.



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de la materia de pensiones alimentarias.
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RE: Recurso humano requerido en la labor de Apertura Efectiva de los Tribunales Penales


			From


			Nuria Villalobos Solano


			To


			Alexander Tenorio Campos; Hugo A. Porter Aguilar


			Recipients


			atenorio@Poder-Judicial.go.cr; hporter@poder-judicial.go.cr





Hola 


Buenas tardes 





En atención a su consulta, como Gestoría Penal consideramos que se debe mantener el criterio en cuanto a la cantidad de personal necesaria para la atención de la apertura efectiva de los Tribunales Penales durante el cierre colectivo:





3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales para los Tribunales Ordinarios, Tribunal Penal de Hacienda, Tribunal de Delincuencia Organizada y Tribunal de Apelación de Delincuencia Organizada






Lo anterior en consonancia con lo dispuesto por el Consejo Superior en el acuerdo del 2023 citado en su correo. 






Quedamos atentos, saludos 










MSc. Nuria Villalobos Solano 


Jueza Gestora Penal 


  _____  



De: Alexander Tenorio Campos <atenorio@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: viernes, 22 de agosto de 2025 16:05
Para: Hugo A. Porter Aguilar <hporter@poder-judicial.go.cr>
Cc: Nuria Villalobos Solano <nvillalobos@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Recurso humano requerido en la labor de Apertura Efectiva de los Tribunales Penales 


 





Buenos tardes estimado don Hugo, un gusto saludarle:





 





Como es usual todos los años, en atención a la realización del estudio de Apertura Efectiva para el cierre de fin y principio de año, (2025-2026 y semana santa 2026), dado que el Consejo Superior nos sugiere su presentación a más tardar al finalizar setiembre e inicio de octubre, recurro nuevamente tal y como me colaboró el año anterior y así como la licenciada Nuria Villalobos Solano me ha colaborado años atrás.





 





Conforme con la experticia de su conocimiento e igual que el de la licenciada Villalobos Solano, por el aporte que nos han externado sobre con respecto al  personal idóneo que debe laborar en el cierre colectivo, en los Tribunales Penales, el anterior consideramos que debía laborar la siguiente cantidad de personal: 





 





3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales para los Tribunales Ordinarios, Tribunal Penal de Hacienda, Tribunal de Delincuencia Organizada y Tribunal de Apelación de Delincuencia Organizada.





 





Lo anterior, a pesar de un acuerdo del Consejo Superior del 2023, para el cierre (2023-2024) que estableció para el Tribunal Penal de Hacienda, en cuanto al personal de apoyo, lo siguiente:





 





“Consejo Superior, en sesión N° 106-2023 celebrada el 21 de diciembre de 2023, artículo LII.  Se acordó: “1.) Tener por conocida la gestión presentada por la licenciada Ivannia Delgado Calderón, Jueza Coordinadora interina del Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante nota del 21 de diciembre de 2023. 2.) Acoger parcialmente la solicitud presentada, en consecuencia: Se autoriza para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2023-2024, laboren en ese despacho 3 jueces y únicamente un Técnico Judicial, labor que deberá ser realizada de forma presencial. 3…”





 





Por lo anteriormente citado, es que le reitero mi consulta, que si para el cierre colectivo que se avecina, en la labor de Apertura Efectiva, se debe mantener esa estructura de personal de 3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales. Y si así lo considera (n sería oportuno y de importancia, tener un criterio que justifique, el porqué de la necesidad de disponer con la cantidad de las personas citadas en la Apertura efectiva 2025-2026 y semana santa 2026 en los tribunales penales en mención. 





 





Quedo atento a la colaboración que se me pueda brindar.











 





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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Poder Judicial - Dirección de Planificación


San José -  Costa Rica


Teléfono 2284-2400 / Apartado 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr








1460-PLA-MI(PL)-2024


Ref. SICE: 2899-24


8 de noviembre del 2024








  


Magistrada


Patricia Solano Castro, Coordinadora


Comisión Nacional de Flagrancias








Estimada señora:





Le transcribo el informe suscrito por el Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe del Subproceso de Modernización Institucional - Penal, que indica: 








“Conforme la solicitud de la Comisión de Flagrancia, seguidamente se detallan las estadísticas relacionadas con la variable de asuntos nuevos ingresado a nivel nacional:





Cuadro 1


Estadísticas de asuntos nuevos ingresados en Flagrancia a nivel nacional


de enero a setiembre 2024





			Despacho por Mes


			2024





			


			ENERO


			FEBRERO


			MARZO


			ABRIL


			MAYO


			JUNIO


			JULIO


			AGOSTO


			SEPTIEM-BRE


			Promedio mensual enero-abril 2024


			Promedio mensual mayo- set 2024


			Aumento o disminución a partir de mayo





			Tribunal de Flagrancia de San José


			99


			79


			103


			102


			123


			122


			107


			118


			101


			109


			114


			4%





			Sección de Flagrancia de Alajuela


			54


			60


			73


			88


			86


			84


			106


			113


			100


			79


			98


			24%





			Sección de Flagrancia de Heredia


			86


			76


			88


			116


			131


			102


			96


			126


			129


			105


			117


			12%





			Sección de Flagrancia de Cartago


			31


			32


			24


			39


			46


			35


			40


			73


			49


			36


			49


			35%





			Sección de Flagrancia de Puntarenas


			42


			38


			30


			49


			66


			46


			65


			71


			53


			45


			60


			33%





			Sección de Flagrancia de Limón


			28


			40


			28


			20


			29


			37


			29


			29


			30


			33


			31


			-7%





			Sección de Flagrancia de Liberia


			53


			51


			50


			47


			65


			49


			50


			50


			41


			57


			51


			-11%





			Sección de Flagrancia de Santa Cruz


			35


			36


			25


			28


			37


			35


			34


			40


			49


			35


			39


			10%





			Sección de Flagrancia de San Carlos


			73


			63


			60


			47


			85


			84


			82


			88


			93


			69


			86


			24%





			Sección de Flagrancia de Corredores


			39


			36


			26


			66


			51


			38


			48


			48


			38


			48


			45


			-7%





			Sección de Flagrancia de Pococí


			35


			35


			23


			40


			56


			43


			48


			45


			62


			38


			51


			34%





			Sección de Flagrancia de Primer Circuito Judicial de San José


			70


			61


			75


			71


			93


			101


			98


			90


			76


			79


			92


			16%





			Sección de Flagrancia de Pérez Zeledón


			62


			55


			34


			67


			59


			53


			60


			51


			62


			62


			57


			-8%





			Sección de Flagrancia de San Ramón


			53


			37


			36


			53


			54


			53


			46


			57


			58


			51


			54


			5%








Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, a partir de los datos estadísticos recopilados del SIGMA.





En la tabla anterior, se detalla la variación porcentual entre el promedio mensual de asuntos nuevos ingresados de enero a abril 2024, meses previos a la entrada en vigencia de la “Ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las Personas Imputadas”, con el promedio mensual de mayo a setiembre 2024, en donde se resalta un aumento de un 4% en el Tribunal de Flagrancia de San José y en las siguientes secciones de Flagrancias: Alajuela, Heredia, Puntarenas, Santa Cruz, San Carlos, Pococí, Primer Circuito Judicial de San José y San Ramón; es relevante mencionar que, de la lista anterior, Puntarenas, Santa Cruz, y Pococí, corresponden a despachos que en el año 2023 no tuvieron una apertura efectiva en el cierre colectivo 2023-2024, situación que es conveniente de tomar en consideración al momento de realizar una recomendación para este cierre 2024-2025.





Seguidamente se detalla el porcentaje de rendimiento obtenido en el cumplimiento de la cuota establecida paras las secciones de Flagrancia del país y Tribunal de Flagrancia de San José de enero a setiembre 2024:









Cuadro 2


Porcentaje de cumplimiento de cuota establecida para Flagrancia


 enero a setiembre 2024





			Despacho


			enero


			febrero


			marzo


			abril


			mayo


			junio


			julio


			agosto


			Septiem-bre


			 Porcentaje de rendimiento promedio enero- set 24


			Porcentaje de rendimiento promedio may-set 24





			Sección de Flagrancia de Alajuela


			158%


			111%


			119%


			167%


			171%


			146%


			194%


			176%


			171%


			157%


			172%





			Sección de Flagrancia de San Carlos


			119%


			92%


			90%


			79%


			119%


			137%


			124%


			126%


			129%


			113%


			127%





			Sección de Flagrancia de Heredia


			109%


			77%


			115%


			116%


			124%


			119%


			103%


			104%


			131%


			111%


			116%





			Sección de Flagrancia de San Ramón


			86%


			78%


			76%


			108%


			89%


			89%


			82%


			91%


			99%


			89%


			90%





			Sección de Flagrancia de Liberia


			84%


			86%


			68%


			102%


			106%


			88%


			76%


			67%


			64%


			82%


			80%





			Sección de Flagrancia de Pérez Zeledón


			73%


			89%


			50%


			84%


			92%


			76%


			69%


			79%


			89%


			78%


			81%





			Sección de Flagrancia de Puntarenas


			60%


			69%


			49%


			76%


			84%


			56%


			80%


			89%


			89%


			72%


			80%





			Sección de Flagrancia de Cartago


			72%


			59%


			63%


			51%


			76%


			65%


			80%


			91%


			69%


			70%


			76%





			Sección de Flagrancia de Corredores


			56%


			60%


			41%


			89%


			84%


			57%


			74%


			80%


			54%


			66%


			70%





			Sección de Flagrancia de Limón


			68%


			69%


			71%


			45%


			54%


			70%


			77%


			70%


			64%


			65%


			67%





			Sección de Flagrancia de San José


			52%


			61%


			52%


			55%


			63%


			60%


			70%


			70%


			75%


			62%


			68%





			Sección de Flagrancia de Pococí


			65%


			41%


			31%


			51%


			66%


			59%


			86%


			52%


			65%


			57%


			66%





			Sección de Flagrancia de Santa Cruz


			60%


			56%


			49%


			47%


			53%


			52%


			40%


			73%


			73%


			56%


			58%





			Tribunal de Flagrancia de San José


			55%


			48%


			53%


			58%


			62%


			56%


			57%


			61%


			60%


			57%


			59%








Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, a partir de los datos estadísticos recopilados del SIGMA.





Debido a que, la entrada en vigencia de la nueva ley fue el 26 de abril del 2024, se procede a realizar el promedio mensual de cumplimiento de la cuota de mayo a setiembre del 2024 y  las siguientes Secciones de Flagrancia superan el 80% de cumplimento: Alajuela, San Carlos, Heredia, San Ramón Liberia, Pérez Zeledón y Puntarenas; de los cuales Pérez Zeledón y Puntarenas no tuvieron una apertura efectiva en el cierre colectivo 2023-2024, situación que es conveniente de tomar en consideración al momento de realizar una recomendación para este cierre 2024-2025.





A la luz de la entrada en vigencia de la “Ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las Personas Imputadas” y sus posibles efectos en la entrada de asuntos y cumplimiento de las cuotas de trabajo, a partir del análisis realizado anteriormente, se recomienda incluir a las siguientes de Secciones de Flagrancia para el cierre colectivo 2024-2025:


· Puntarenas


·  Santa Cruz


·  Pococí


· Pérez Zeledón


De igual manera se recomienda mantener las siguientes Secciones de Flagrancia, dentro de las oficinas que deberán cumplir con la apertura efectiva 2024-2025; toda vez que, mantienen porcentajes de cumplimiento mayores al 80% y que además en algunos casos tuvieron un incremento en el promedio mensual de asuntos nuevos ingresados:


· Tribunal Penal I Circuito Judicial de San José, sección flagrancia


· Tribunal Penal Circuito Judicial de Heredia, sección flagrancia


· Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia


· Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos, sección flagrancia


· Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia, sección flagrancia


· Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia


· Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia


Se aclara que, en el presente oficio se toma como base la entrada en vigencia de la “Ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las Personas Imputadas”, como posible efecto directo en la entrada de asuntos nuevos; sin embargo, se desconoce si existió alguna otra particularidad que afectará este dato estadístico.





Recomendaciones





A la Comisión de Flagrancia





1. La Dirección de Planificación considera que las secciones de flagrancia que deben dar cobertura durante el cierre colectivo 2024-2025 son aquellas que tienen porcentajes de cumplimiento de los parámetros de producción superiores a un 80%:


a. Tribunal Penal Circuito Judicial de Heredia, sección flagrancia


b. Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia


c. Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos, sección flagrancia


d. Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia, sección flagrancia


e. Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia


f. Tribunal Penal Puntarenas, sección flagrancia


g. Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia





2. Adicionalmente se considera que por temas de servicio público que se viene dando en el Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José, se recomienda que también se de la apertura efectiva de:


a. Tribunal Penal I Circuito Judicial de San José, sección flagrancia 


b. Tribunal de Flagrancia de San José


3. Valorar que las secciones de flagrancia que dan servicio vespertino de manera exclusiva laboren durante cierre colectivo en jornada diurna, siempre y cuando se cuente con la voluntariedad del 100% del personal de la Fiscalía, Defensa Pública y Judicatura con la finalidad de que el servicio se optimice  en jornada diurna debido a que no existen limitaciones de espacio físico debido a que el Poder Judicial se encuentra en cierre colectivo, esto aplicaría para Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia, Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia y Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia.”.





Atentamente,








Ing. Dixon Li Morales, Subdirector 


Proceso Ejecución de las Operaciones








Copias:


· Gestoría Penal


· Archivo





xba





Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.


			INFORME


			NOMBRE


			PUESTO





			Elaborado por:


			Licda. Arlene Ruiz Barrantes


			Profesional 2, Subproceso de Modernización Institucional - Penal





			Revisado por:


			Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Msc.


			Jefe Subproceso de Modernización Institucional -Penal





			Aprobado por: 


			Ing. Dixon Li Morales 


			Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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RE: Apertura Efectiva 2024-2025


			From


			Hugo A. Porter Aguilar


			To


			Alexander Tenorio Campos


			Recipients


			atenorio@Poder-Judicial.go.cr





Buenas tardes


Don Alexander


Un placer saludarle y en espera que se encuentre bien.





Sobre el tema de los Tribunales de Juicio ordinario, Penal de Hacienda y Jedo me permito hacer las siguientes consideraciones. 


Al tratarse de cierre colectivo, y aquí hablo de todos los Tribunal de Juicio del país, considero que al menos deben de concurrir 3 jueces y juezas así como al menos 2 técnicos judiciales. 


Lo primero tomando en consideración que algunas diligencias que puede surgir en los tiempos de cierre colectivo y apertura efectiva necesariamente deben ser resueltas por un Tribunal Colegiado; por ejemplo audiencia de medidas cautelares por rebeldía en casos de delincuencia que deba ser conocida por tres Juzgadores, entre otras. Otro caso es la eventualidad de que un Juez o Jueza que conozca de un recurso de apelación, sea recusada o se excuse, lo que se traduce en pasar el expediente a otro Juez y Jueza para su tramitología, en ambos casos eso no seria posible si se convocara solo a un Jueza. En cuanto a los Jueces del Tribunal de JEdo por ley ellos tienen que conocer de las apelaciones constituidos como tribunal colegiado, por lo que es más que necesario la convocatoria de al menos tres Juzgadores.  


En cuanto a los auxiliares, es importante determinar que la atención de casos en el Despacho debe matenerse activa dentro de los rangos horarios, sin embargo, es necesaria la asistencia de un técnico al menos en cualquier diligencia que se realice, por ejemplo, una apelación, una audiencia de medidas, una excusa etc. por lo que el auxiliar asistente debe permanecer en Sala; si solo fuera uno el convocado, la atención del Despacho se vería suspendida hasta que se finalizara el señalamiento. 


Quedo a sus órdenes para cualquier ampliación 











  _____  



De: Alexander Tenorio Campos <atenorio@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 23 de septiembre de 2024 10:04
Para: Hugo A. Porter Aguilar <hporter@poder-judicial.go.cr>
Asunto: Apertura Efectiva 2024-2025 


 





Buenos días estimado don Hugo, un gusto saludarle:





 





Como es usual todos los años, nos encontramos realizando el estudio de Apertura Efectiva para el cierre de fin y principio de año, (2024-2025) el cual debemos entregar al Consejo Superior, al final de este mes. Tema en cual siempre nos colaboró la licenciada Nuria Villalobos Solano.





 





Para el cierre colectivo del 2023-2024, se incorporaron los despachos especializados en JEDO, al cual con el criterio técnico de la licenciada Villalobos Solano se definió con el fin de tener la visión y participación del trabajo que se tendría por parte de la nueva especialidad de JEDO, que laborarían tres juezas o jueces y y una persona técnica judicial. 





 





Por su parte a finales del año anterior, surgió una petición de parte del Tribunal de Hacienda Pública, en el sentido que se les aprobara la participación de tres personas juzgadora y dos técnicos judiciales, la que fue acogida por el Consejo Superior de forma parcial, de forma que cita:





 





“Consejo Superior, en sesión N° 106-2023 celebrada el 21 de diciembre de 2023, artículo LII.  Se acordó: “1.) Tener por conocida la gestión presentada por la licenciada Ivannia Delgado Calderón, Jueza Coordinadora interina del Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante nota del 21 de diciembre de 2023. 2.) Acoger parcialmente la solicitud presentada, en consecuencia: Se autoriza para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2023-2024, laboren en ese despacho 3 jueces y únicamente un Técnico Judicial, labor que deberá ser realizada de forma presencial. 3…”





 





Por lo anterior, le agradecería su punto de vista, dadas las funciones que deben realizar estos tribunales, sobre la viabilidad de mantener la labor de forma colegiada, con la participación de tres juezas o jueces y una persona técnica judicial para el cierre colectivo 2024-2025. 





 





Quedo atento y agradecido por la gestión,





 





Saludos cordiales,





 





 











 





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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DETALLE DE OFICINAS QUE DEBERÁN ABRIR DURANTE

EL CIERRE COLECTIVO DE FIN 2025, PRINCIPIO 2026

 Y SEMANA SANTA 2026

 



ÁMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA





1. MINISTERIO PÚBLICO





· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial San José

· Unidad de Trámite Rápido MP

· Fiscalía de Probidad, Transparencia y Anticorrupción

· Fiscalía Contra el Narcotráfico y Delitos Conexos

· Fiscalía Adjunta Contra la Violencia de Genero[footnoteRef:1] [1:  Cambió de nombre, antes se conocía como Fiscalía Adjunta de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales (Corte Plena, sesión 27-11 del 22 de agosto del 2011, artículo XXIV). ] 


· Fiscalía Adjunta Penal Juvenil

· Fiscalía Adjunta Delitos Económicos y Tributarios

· Fiscalía Adjunta de Atención Vespertina, Detenidos, Victimas, Flagrancias y Asuntos no Complejos



· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial San José

· Fiscalía Adjunta de Pavas

· Fiscalía de Puriscal

· Fiscalía Adjunta III Circuito Judicial de San José, Sede Desamparados

· Fiscalía de Hatillo

· Fiscalía Adjunta del I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón) 

· Fiscalía de Buenos Aires

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)

· Fiscalía de Golfito

· Fiscalía de Osa

· Fiscalía de Coto Brus

· Fiscalía de Puerto Jiménez

· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Alajuela

· Fiscalía de Atenas

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Alajuela

· Fiscalía de Upala

· Fiscalía de Guatuso

· Fiscalía de Los Chiles

· Fiscalía de La Fortuna

· Fiscalía III Circuito Judicial Alajuela, (San Ramón)

· Fiscalía de Grecia

· Fiscalía Adjunta de Cartago

· Fiscalía de Turrialba

· Fiscalía de Tarrazú

· Fiscalía de La Unión

· Fiscalía Adjunta de Heredia

· Fiscalía San Joaquín de Flores

· Fiscalía de Sarapiquí

· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)

· Fiscalía de Cañas

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Guanacaste, (Nicoya)

· Fiscalía de Santa Cruz

· Fiscalía Adjunta de Puntarenas

· Fiscalía de Cóbano

· Fiscalía de Quepos[footnoteRef:2] [2:  Acuerdo de Consejo Superior, sesión 83-15 del 17 de setiembre del 2015, artículo CXXVII, donde se cambia el nombre a los despachos judiciales de la zona de Aguirre y se pasan a llamar de Quepos.] 


· Fiscalía de Garabito

· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial de Limón

· Fiscalía de Bribrí

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial de Limón (Pococí-Guácimo)

· Fiscalía de Siquirres 

· Fiscalía de Batán[footnoteRef:3] [3:  Se acordó la creación de esta Fiscalía en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica.] 


· Oficina de Atención a la Víctima de Delitos del Ministerio Público 

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede San José.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede La Unión.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede San Joaquín de Flores.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede Siquirres. 

-0-

Acta de Consejo Superior Nº 111 - 2024

[bookmark: _Toc184052198]
ARTÍCULO XXXI



Documento N° 8974-2024 / 13995-2024

 

[bookmark: _Hlk183964978] El máster Carlo Díaz Sánchez, fiscal general de la República, mediante oficio N° FGR-700-2024 del 25 de noviembre de 2024, realizó la siguiente solicitud:



“Mediante oficio FGR-535-2024, emitido por la Fiscalía General de la República y dirigido al señor Alexander Tenorio Campos, Profesional 2 de la Dirección de Planificación, se detallaron las fiscalías que operarán durante el cierre colectivo 2024 y Semana Santa 2025. El documento de la Dirección de Planificación fue aprobado mediante acuerdo del Consejo Superior en la sesión No. 95-2024, celebrada el 24 de octubre de 2024.


De lo anterior, se identificó que la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos y Tributarios no fue incluida en esta lista de las fiscalías que realizarán apertura efectiva. Por tal motivo, me permito solicitar respetuosamente su incorporación en los periodos citados. La inclusión de esta oficina es fundamental para garantizar la atención oportuna y efectiva de los asuntos de su competencia, los cuales son de gran relevancia nacional.

 

En otro sentido, se informa que, por razones operativas, la Fiscalía Adjunta Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícitos de Migrantes quedará excluida de la apertura efectiva durante estos lapsos, por ello se solicita que no sea incorporada en la lista de fiscalías que abrirán en los cierres colectivos.

Por otra parte, se hace ver que según se ha venido trabajando, algunas dependencias del Ministerio Público realizaban apertura efectiva parcial durante el cierre colectivo, con el objetivo de atender únicamente casos urgentes. Sin embargo, esta medida ya no será necesaria, dado que las fiscalías que realicen labores en cierre colectivo lo harán de manera ordinaria. En virtud de lo citado, dejo a consideración del Consejo Superior la conveniencia de aclararlo, con el objetivo de socializar con la ciudadanía tal escenario y con ello permear el Acceso a la Justicia como pilar del ente fiscal. 


Agradezco de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedo a su disposición para cualquier consulta o información adicional que consideren necesaria”.

 

-0-

 

Mediante aviso N° 08-2024 de la Secretaría General de la Corte, se comunicó a todas las personas servidoras judiciales del país, los lineamientos para la prestación del servicio en la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo 2024/205 y Semana Santa 2025, así como el Plan de Vacaciones del período 2024/2025.



En ese mismo sentido, mediante aviso N° 10-2024 de la Secretaría General de la Corte, se realizó la modificación y adición del aviso N° 8-2024 denominado: “1.) Lineamientos para la prestación del servicio en la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo 2024/205 y Semana Santa 2025”. 2.) “Plan de Vacaciones del período 2024/2025”, en los puntos V, XV y XX”.

-0-



Se acordó: “Acoger la gestión presentada por el máster Carlo Díaz Sánchez, fiscal general de la República, mediante oficio N° FGR-700-2024 del 25 de noviembre de 2024, por consiguiente:  1) Incluir a la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos y Tributarios en la lista de las fiscalías que realizaran apertura efectiva en los cierres colectivos de final de año y Semana Santa. 2.) Excluir de la lista de las fiscalías que realizaran apertura efectiva en los cierres colectivos de final de año y Semana Santa, a la Fiscalía Adjunta Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícitos de Migrantes, por las razones expuestas. 3) Por los motivos indicados las dependencias del Ministerio Público que realizan apertura efectiva lo harán de manera ordinaria y no parcial como en años anteriores. 4) En virtud de los cambios supra citados, trasladar el presente acuerdo a la Secretaría General de la Corte, a fin de que mediante el aviso correspondiente, divulgue la información a la ciudadanía en general”. Se declara acuerdo firme.



-0-

En consulta realizada a la Fiscalía General, sobre las Fiscalías Especializadas que han participado en la labor de apertura efectiva, en cuanto a que si las oficinas que participaron en la apertura efectiva del cierre colectivo anterior, se mantienen para el cierre colectivo de fin y principio 2025-2026 y Semana Santa 2026, o bien se presenta alguna variante, el Fiscal Freddy Fallas Barrantes, Fiscal de la Fiscalía General de la República, nos confirma que las oficinas que participaran en la apertura efectiva venidera lo siguiente: 

“En atención a la consulta efectuada respecto a las oficinas que realizarán apertura efectiva en el cierre colectivo de fin del año 2025, así como, el inicio y Semana Santa de 2026. Me permito indicar que se mantendrá tal y como se hizo el fin de año 2024 e inicio 2025, así como, semana santa de este mismo año”.





		Respuesta del Fiscal Freddy Fallas Barrantes, Fiscal de la Fiscalía General de la República, AE 2025-2026

		











2.  DEFENSA PÚBLICA





· Jefatura de Defensa Pública (San José): atenderán los asuntos del I Circuito Judicial de San José

· Unidad de Defensa Penal Juvenil

· Unidad Defensa de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres

· Defensa Pública de Puriscal

· Defensa Pública de Pavas: además, atenderán los asuntos de Escazú y Santa Ana

· Defensa Pública II Circuito Judicial San José

· Defensa Pública III Circuito Judicial San José

· Defensa Pública de Hatillo:  además, atenderán los asuntos de Alajuelita y San Sebastián

· Defensa Pública I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)

· Defensa Pública de Buenos Aires

· Defensa Pública II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)

· Defensa Pública de Golfito

· Defensa Pública de Osa

· Defensa Pública de Coto Brus

· Defensa Pública de Puerto Jiménez

· Defensa Pública I Circuito Judicial Alajuela

· Defensa Pública de Atenas

· Defensa Pública II Circuito Judicial Alajuela

· Defensa Pública de Upala

· Defensa Pública de Guatuso

· Defensa Pública de Los Chiles

· Defensa Pública de La Fortuna

· Defensa Pública III Tercer Circuito Judicial Alajuela (San Ramón)

· Defensa Pública de Grecia

· Defensa Pública de Cartago

· Defensa Pública de Turrialba

· Defensa Pública de La Unión

· Defensa Pública de Tarrazú

· Defensa Pública de Heredia

· Defensa Pública de Sarapiquí

· Defensa Pública San Joaquín de Flores

· Defensa Pública I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)

· Defensa Pública de Cañas

· Defensa Pública II Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya)

· Defensa Pública de Santa Cruz

· Defensa Pública de Puntarenas

· Defensa Pública de Quepos 

· Defensa Pública de Cóbano

· Defensa Pública de Garabito

· Defensa Pública del I Circuito Judicial de Limón

· Defensa Pública de Bribrí

· Defensa Pública II Circuito Judicial de Limón (Pococí-Guácimo)

· Defensa Pública de Siquirres

· Defensa Pública de Batán[footnoteRef:4] [4:  Se acordó la creación de esta Defensa Pública en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica.] 


· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede San José.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede La Unión.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede San Joaquín de Flores.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede Siquirres.



DELINCUENCIA ORGANIZADA

· Defensa Pública Especializada en Delincuencia Organizada





Para la Defensa Pública, se mantienen las oficinas que laboraran en el cierre colectivo, salvo que la Jefatura de la Defensa Pública disponga lo contrario y sea acogida por el ente superior antes de iniciado el cierre colectivo 2025-2026 y semana santa 2026.
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Buenas tardes. 





En atención a la consulta efectuada respecto a las oficinas que realizarán apertura efectiva en el cierre colectivo de fin del año 2025, así como, el inicio y Semana Santa de 2026. Me permito indicar que se mantendrá tal y como se hizo el fin de año 2024 e inicio 2025, así como, semana santa de este mismo año.





Sin más por el momento. 
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“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”











De: Mauricio Solano Castro - Sección Gestión Humana Ministerio Público <msolanoca@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 22 de agosto de 2025 13:25
Para: Freddy Fallas Barrantes <ffallasb@Poder-Judicial.go.cr>
CC: David Brown Sharpe <dbrown@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Briceño Cortés <sbriceno@Poder-Judicial.go.cr>; Randall Sancho Hernández - Autorizado UAMP <rsancho@Poder-Judicial.go.cr>; Alexander Tenorio Campos <atenorio@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Oficinas de MP que laboraran en apertura efectiva, cierre colectivo 2025-2026








Buenas Tardes don Freddy





Por este medio remito para lo correspondiente, la consulta planteada por el Lic. Tenorio Campos, con el fin de que se aclare lo dispuesto por la Fiscalía General, en relación con apertura efectiva durante el próximo cierre colectivo de fin y principio de año, para las distintas fiscalías  a nivel nacional.








Atentamente,
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“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible. Es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”
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DETALLE DE OFICINAS QUE DEBERÁN ABRIR DURANTE

 EL CIERRE COLECTIVO FIN 2025, PRINCIPIO 2026

 Y SEMANA SANTA 2026

 



ÁMBITO JURISDICCIONAL





1. MATERIA PENAL: TRIBUNALES Y SEDES



Con el objetivo de garantizar una atención más completa de los derechos fundamentales de las personas, fortaleciendo el servicio de Justicia tanto Penal como Penal Juvenil durante los períodos de vacaciones colectivas y en cumplimiento de lo dispuesto por la Sala Constitucional mediante el Voto 2010003733, se estimó conveniente que el Consejo Superior del Poder Judicial implementara otras medidas que garantizaran la prestación continua del denominado servicio público-administración de justicia en materia penal, ya que en ese momento no se contaba con la apertura de algunos despachos que garantizaran durante este periodo, la continuidad en el servicio. Por lo tanto, se procedió a realizar la apertura de la estructura en la materia Penal.



De conformidad con la revisión efectuada en la Relación de Puestos de Cargos Fijos para el año 2025 en el Poder Judicial, suministrado por el Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos de la Dirección de Planificación, se enlistan los Tribunales que deberán realizar la apertura efectiva (específicamente son aquellos despachos que estén conformados con personal juzgador permanente con al menos 3 Juezas o Jueces y el personal técnico judicial requerido):



· Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José.

· Tribunal Penal II Circuito Judicial de San José.

· Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José.

· Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, sede Pavas-Puriscal.

· Tribunal I Circuito Judicial Zona Sur. 

· Tribunal II Circuito Judicial de la Zona Sur.

· Tribunal II Circuito Judicial Zona Sur, sede Golfito 

· Tribunal II Circuito Judicial Zona Sur, sede Osa 

· Tribunal del I Circuito Judicial de Alajuela.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela.

· Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela.

· Tribunal III Circuito Judicial de Alajuela, Sede Grecia

· Tribunal de Cartago.

· Tribunal de Cartago, sede Turrialba: (*) caso contrario, la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Cartago.

· Tribunal de Heredia.

·  Tribunal de Heredia, sede Sarapiquí: (*) caso contrario la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Heredia.

· Tribunal I Circuito Judicial Guanacaste.

· Tribunal I Circuito Judicial Guanacaste, sede Cañas: (*) caso contrario, la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Liberia. 

· Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz[footnoteRef:1]. [1:  De acuerdo con la Relación de Puestos del Poder Judicial 2025, esta Sede de Tribunal dispone de 6 plazas de Juez 4.] 


· Tribunal de Puntarenas.

· Tribunal de Puntarenas, sede Quepos: (*) caso contrario, la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Puntarenas. 

· Tribunal del I Circuito Judicial de Limón.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Limón.

· Tribunal del II Circuito Judicial de Limón, sede Siquirres:(*) caso contrario la apertura efectiva la asumiría el Tribunal con asiento en Pococí.

Nota (*) De acuerdo con la información suministrada por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Subdirector ai Proceso Ejecución de las Operaciones, Dirección de Planificación, manifestó que durante el cierre colectivo 2025-2026 los Tribunales que son sede cuentan con una estructura mínima de tres personas juzgadoras, la cual se completa con plazas del programa para combatir la criminalidad y del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional

​

En resumen, las Sedes de Tribunales Penales, solamente les corresponderá realizar la labor de apertura efectiva, si durante el período de vacaciones por cierre colectivo disponen de tres plazas de jueza o Juez.





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Medidas cautelares en los asuntos en etapa de juicio. 

· Apelaciones en materia de medidas cautelares. 

· Extradiciones. 

· Rebeldías.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento.



En caso de que la funcionaria o el funcionario estimen que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.





· Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José. (Penal de Hacienda y Función Pública)



El Consejo Superior, en sesión N° 106-2023 celebrada el 21 de diciembre de 2023, artículo LII.  Se acordó: “1.) Tener por conocida la gestión presentada por la licenciada Ivannia Delgado Calderón, Jueza Coordinadora interina del Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante nota del 21 de diciembre de 2023. 2.) Acoger parcialmente la solicitud presentada, en consecuencia: Se autoriza para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2023-2024, laboren en ese despacho 3 jueces y únicamente un Técnico Judicial, labor que deberá ser realizada de forma presencial. 3.) Deberá la Dirección de Planificación, realizar un estudio con respecto a la situación que se presenta en ese despacho para futuros cierres colectivos. 4.) Hacer este acuerdo del conocimiento de la Dirección de Gestión Humana, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y de la Comisión de la Jurisdicción Penal y gestoría Penal. Se declara acuerdo firme.”



En esta oportunidad por el motivo de la realización del cierre colectivo 2025-2026 y semana santa 2026, se consultó al MSc Hugo Porter Aguilar y a la MSc Nuria Villalobos Solano, Gestora y Gestor en la materia penal, sobre la participación de este tribunal en apertura efectiva, señalaron que, al tratarse de cierre colectivo, para todos los Tribunales de Juicio del país, así como para el Tribunal de Hacienda del II Circuito Judicial de San José, consideran que de igual forma se debe mantener la estructura de recurso humano anteriormente designada. 



Por tanto, con base en criterio técnico de experto, se considera se mantengan en su labor en este despacho tres personas juzgadoras y dos personas técnicas judiciales. 





DELINCUENCIA ORGANIZADA

Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada

Este Tribunal deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de 3 juezas o jueces y dos personas Técnicas Judiciales  para la atención de los asuntos de materia Penal Especializada en Delincuencia Organizada.

Tribunal Penal de Apelaciones Especializado en Delincuencia Organizada

Este Tribunal deberá brindar el servicio bajo la modalidad de disponibilidad, con una estructura de recurso humano de 3 juezas o jueces, para la atención de los asuntos de materia Penal Especializada en Delincuencia Organizada.

En consulta realizada a las personas gestoras en la materia penal, la Licda. Nuria Villalobos y el Lic. Hugo Porter sobre el personal requerido en los diferentes tribunales que han de realizar, se indicó: 



“En atención a su consulta, como Gestoría Penal consideramos que se debe mantener el criterio en cuanto a la cantidad de personal necesaria para la atención de la apertura efectiva de los Tribunales Penales durante el cierre colectivo:



3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales para los Tribunales Ordinarios, Tribunal Penal de Hacienda, Tribunal de Delincuencia Organizada y Tribunal de Apelación de Delincuencia Organizada”



Sin embargo, según criterio solicitado a la Gestora de la Materia Penal[footnoteRef:2], a la Licda. Nuria Villalobos Solano, se considera necesario estandarizar el servicio de los Tribunales de Apelación en periodo de cierre colectivo, por lo cual, brindarán el servicio en disponibilidad. Es importante aclarar que en razón de mantener estos despachos la modalidad de disponibilidad, el personal Técnico Judicial no se le reconoce el pago por esa modalidad, lo que deberá considerar la coordinación del despacho para organizar la continuidad del servicio, asignando una persona Técnica Judicial de manera presencial. [2:  El día 17 de octubre de 2025.] 








		Criterio labor Apertura Efectiva, Tribunales de Juicio, Penal de Hacienda y JEDO

		





		Respuesta de personas gestoras penales de Recurso Humano tribunales penales AE 2025-2026

		



















Flagrancia



La Comisión Nacional de Flagrancia recomienda mantener la apertura efectiva del Programa Nacional de Flagrancias para garantizar la continuidad y eficiencia en el servicio público y al tenor de lo dispuesto en el artículo 434 del Código Procesal Penal. 



De conformidad con lo establecido por el Consejo Superior en sesión 73-15 del 13 de agosto de 2015 artículo LXXIX, todas las plazas del Programa Nacional de Flagrancia deben atender durante los períodos de cierres colectivos; sin embargo, la Jueza Coordinadora o Juez Coordinador está facultado para organizar internamente el personal del despacho, a fin de otorgar vacaciones a quienes tienen derecho, siempre y cuando no se afecte el servicio público.



Conforme lo indicado por esta misma Comisión, se reitera lo señalado para periodos anteriores, respecto a la competencia del Tribunal de Flagrancia del Primer Circuito Judicial de San José, la cual incluye dentro de su competencia, las localidades de Hatillo y Alajuelita. Asimismo, en la competencia del Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José, se incluye la atención de las localidades de Desamparados y Aserrí, conforme lo señala el acuerdo de Corte Plena en sesión 33-12 del 17 de setiembre 2012, artículo XXIII.



El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 106-2024 celebrada el 19 de noviembre de 2024, artículo LXV



La licenciada Indira Jiménez González, administradora de la Secretaría General de la Corte, mediante correo electrónico del 12 de noviembre de 2024, indicó lo siguiente:



“Buenas tardes, como es usual todos los años, esta Secretaría remitió la información sobre el cierre colectivo de fin y principio de año 2024-2025 a la Dirección de Planificación para la revisión respectiva y en correo del día de hoy la Licda. Ginethe Retana envía unos cambios a la información publicada en el Aviso N° 8-2024, por lo que se remite la misma para los fines correspondientes.

 

También se consultó a la jefa del Registro Judicial, señora Itzia Araya e indica  que dicha oficina realizará apertura efectiva en la semana del 30 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025.

 

Este aspecto no se encuentra incluido en el aviso indicado, por lo que debería de incorporarse.”

 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Teams

Descripción generada automáticamente][image: Imagen en blanco y negro

Descripción generada automáticamente con confianza baja]

 

-0-

 

La magistrada Patricia Solano Castro, coordinadora de la Comisión de Flagrancia, mediante oficio N°07-CNFLAG-2024 del 11 de noviembre de 2024, comunicó lo siguiente:



“En mi condición de presidente de la Comisión de Flagrancia, les remito el acuerdo adoptado sobre la recomendación de este órgano para la apertura efectiva de las diferentes secciones de flagrancia del país, para el cierre colectivo 2024 – 2025.

 

Como es de conocimiento de este órgano superior, la reciente publicación de la ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las personas Imputadas, ha permitido un aumento de los asuntos tramitados por esta vía procesal, en el tanto se dispone de manera taxativa la obligatoriedad de que todos los delitos cometidos en flagrancia se procesen por medio del trámite expedito que ofrece la legislación.

 

De acuerdo con el informe 1460-PLA-MI(PL)-2024, se detalla la variación porcentual de asuntos nuevos tramitados por flagrancia en las distintas secciones del país, cifran que reflejan un aumento en la mayoría de estas secciones.







 

Si bien es cierto en años anteriores la sugerencia de la Comisión se ha sustentado en estos datos estadísticos, debe valorarse que la legislación que entró en vigencia este año en materia de flagrancia dispone en el artículo 422: “Procedencia obligatoria. Este procedimiento especial, de carácter expedito, se aplicará en todos los casos en los cuales se trate de delitos en flagrancia, conforme lo establece el artículo 236 de este Código e iniciará desde el momento en que se sorprenda y detenga a la persona sospechosa en flagrante delito.”

 

De acuerdo con esta disposición, para el período de cierre colectivo todos los delitos que se cometan en flagrancia en el territorio nacional deberán ser tramitador por el proceso de flagrancia de acuerdo con las competencias de cada Tribunal y Sección, por lo que se considera que lo oportuno es sugerir la apertura de todas las secciones de flagrancia del país que deberán dar efectivo cumplimiento a esta norma procesal, además de mantener el apoyo en las labores ordinarias en aquellas secciones que lo brinden.

 

También se recomienda que por temas de servicio público en el Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José, se de la apertura efectiva del Tribunal Penal I Circuito Judicial de San José, sección flagrancia en horario ordinario únicamente y Tribunal de Flagrancia de San José, sede Goicoechea.

 

Asimismo, que las secciones de flagrancia que dan servicio vespertino de manera exclusiva laboren durante cierre colectivo en jornada diurna, siempre y cuando se cuente con la voluntariedad del 100% del personal de la Fiscalía, Defensa Pública y Judicatura con la finalidad de que el servicio se optimice  en jornada diurna, debido a que no existen limitaciones de espacio físico por el cierre colectivo, esto aplicaría para Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia, Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia y Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia.

 

Tal y como lo dispuso el Consejo Superior, en sesión N.47-2021 celebrada el 08 de junio de 2021, Artículo LIII, la Sección de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José, Goicoechea, laborará de manera ordinaria durante todos los días que corresponden a las vacaciones por cierre colectivo, fines de semana, días de asueto y feriado, asumirá la competencia que corresponde a las Secciones de Flagrancia del I Circuito Judicial de San José en el horario de las 17 a las 23 horas durante ese período. Por ende el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José laborará en horario ordinario. 

 

Finalmente, para el caso particular del Tribunal Penal de Osa, dado que le ha sido asignado el conocimiento de flagrancia de la zona territorial, se sugiere la apertura efectiva del Tribunal ordinario para la atención de los delitos cometidos en flagrancia durante el cierre colectivo.”

 

-0-

 

 Se acordó: 1.) Tomar nota de la comunicación realizada por la licenciada Indira Jiménez González, administradora de la Secretaría General de la Corte, mediante correo electrónico del 12 de noviembre de 2024. 2.) Aprobar la modificación del Aviso N° 8-2024, incorporando lo indicado por la Dirección de Planificación, así como lo indicado por la Comisión de la Jurisdicción Penal y que, el Registro Judicial realizará apertura efectiva en la semana del 30 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025.

La Secretaría General tomará nota para lo de su cargo. Se declara acuerdo firme.

Inicialmente se mantiene lo dispuesto por el ente superior, sobre los despachos en flagrancia que les correspondió en el anterior cierre colectivo, en el sentido que todas las secciones de flagrancia realicen apertura efectiva; no obstante, lo anterior, se deberá mantener a la espera sobre los lineamientos que se emitan en este año por parte de la Comisión de Flagrancia, si así lo considerara, con el fin de determinar cuáles serían las oficinas y las condiciones que se recomendaría mantener en la labor de apertura efectiva durante el cierre colectivo de fin 2025 e inicio 2026 y Semana Santa 2026. 



2. MATERIA PENAL: JUZGADOS PENALES



De conformidad con la revisión efectuada por esta Dirección, en la Relación de Puestos de Cargos Fijos para el año 2025 en el Poder Judicial, se enlistan los juzgados especializados en materia Penal que deberán realizar la apertura efectiva, para lo que es necesario considerar aspectos relevantes como estandarizar los conceptos para que la labor sea equitativa en los despachos que presentan características similares y crear igualdad de condiciones para las juezas o jueces que participan en este periodo de cierre colectivo, siendo el propósito de la apertura efectiva, el carácter urgente e impostergable de los asuntos que deben ser atendidos y que por su naturaleza y seguridad jurídica no admiten demoras en su trámite:



· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José

· Juzgado Penal de Puriscal

· Juzgado Penal de Pavas

· Juzgado Penal II Circuito Judicial de San José

· Juzgado Penal III Circuito Judicial de San José

· Juzgado Penal de Hatillo

· Juzgado Penal I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)

· Juzgado Penal de Buenos Aires

· Juzgado Penal II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)

· Juzgado Penal de Golfito

· Juzgado Penal de Osa

· Juzgado Penal de Coto Brus 

· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela

· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela, sede Atenas

· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela

· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela, Sede La Fortuna

· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela, Sede Los Chiles

· Juzgado Penal de Upala

· Juzgado Penal III Circuito Judicial Alajuela (San Ramón)

· Juzgado Penal de Grecia

· Juzgado Penal de Cartago

· Juzgado Penal de La Unión

· Juzgado Penal de Turrialba

· Juzgado Penal de Heredia

· Juzgado Penal de Sarapiquí

· Juzgado Penal de San Joaquín de Flores

· Juzgado Penal I Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia)

· Juzgado Penal de Cañas

· Juzgado Penal II Circuito Judicial Guanacaste (Nicoya)

· Juzgado Penal de Santa Cruz

· Juzgado Penal de Puntarenas

· Juzgado Penal de Puntarenas, sede Cóbano

· Juzgado Penal de Quepos[footnoteRef:3] [3:  Considerar que mediante acuerdo de Consejo Superior, sesión 83-15 del 17 de setiembre del 2015, artículo CXXVII, se cambia el nombre a los despachos judiciales de la zona de Aguirre y se pasan a llamar de Quepos.] 


· Juzgado Penal de Garabito

· Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Limón

· Juzgado Penal de Talamanca 

· Juzgado Penal de Pococí-Guácimo

· Juzgado Penal de Siquirres

· Juzgado Penal de Batán[footnoteRef:4] [4:  Se acordó la creación de este Juzgado en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Se incluye ya que el despacho inició funciones desde el 3 de agosto del 2017, tal como fue indicado en el oficio 1297-PLA-2017 de esta Dirección el 14 de agosto del 2017.] 




[bookmark: _Hlk146712311]Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· [bookmark: _Hlk146712531]Levantamiento de Cuerpos.

· Allanamientos. 

· Reos Presos.

· Medidas Cautelares. 

· Prisiones Preventivas. 

· Inspecciones. 

· Intervenciones telefónicas[footnoteRef:5] [5:  Si bien existe el Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, el cual es competente en la atención de estas labores, de momento esa dependencia no cuenta con la capacidad operativa suficiente para absorber la demanda de servicios a nivel nacional. Por esa razón, se mantiene la participación de las juezas y los jueces penales en esas funciones, según fue confirmado con el Máster Erick Monge Sandí, en ese momento Jefe del Subproceso de Evaluación.] 


· Actos preliminares del procedimiento en asuntos que se inicien en ese período.

· Atención de las Órdenes de Captura ordenadas por los Juzgados de Ejecución de la Pena (sesión del Consejo Superior 66-10, celebrada el 8 de julio del 2010, artículo XXIV).

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial.



Además, estos despachos, brindarán atención a la materia Penal Juvenil durante el período de apertura efectiva, cierre colectivo de fin 2024, principio 2025 y Semana Santa 2025, excepto para el caso de los despachos citados en el apartado 3 de este informe detallado más adelante, donde esa materia será asumida por el despacho especializado respectivo, dado a que cuenta con una estructura de más de una persona juzgadora.



En términos generales, los despachos antes indicados conocerán asuntos de materia Penal Juvenil, según el siguiente detalle:  



· Resolver la situación jurídica de personas menores de edad aprehendidas.

· Allanamientos. 

· Medidas Cautelares.

· Órdenes de Captura emitidas por el Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles.

· Medidas de Contención solicitadas por los Centros Penales en materia Penal Juvenil.



· Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José. (Penal de Hacienda y Función Pública)





DELINCUENCIA ORGANIZADA

Juzgado Penal Especializado en Delincuencia Organizada

En consulta realizada al MSc. Fabian Serrano Soto, Juez Coordinador del Juzgado Penal Especializado en Delincuencia Organizada, sobre el inicio de funciones del despacho y sobre la posibilidad de integración en la modalidad de Apertura Efectiva en el cierre colectivo de principio e inicio 2023-2024 y Semana Santa 2024, externo lo siguiente:



Cita el MSc. Serrano Soto que el Juzgado Penal Especializado en Delincuencia Organizada “inició funciones en noviembre del 2024, primero como un Plan Remedial para atacar la mora judicial enfocado en colaborar con el Juzgado Penal de San José, con la aprobación de la Ley 10369 que reformó a las anteriores en lo relativo a la creación de la Jurisdicción Especializada, desde el 8 de junio de 2023 se tienen casos propios de crimen organizado, aun son pocos y la proyección es que aumente el circulante con el trascurso del tiempo, por lo que siguen con el plan remedial, más solo para resolver desestimaciones y sobreseimientos definitivos que no tengan querella; es decir, se resuelven por escrito.



En este panorama global llegaran a los próximos períodos de cierre colectivo, en efecto considero que podrían realizar una apertura efectiva del despacho con la participación mínima de un Juez y una persona técnica judicial para que se encarguen en el cierre colectivo de las siguientes funciones, tomando en cuenta la naturaleza del despacho”:





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:

1. Conocimiento, resolución y revisión de Medidas Cautelares de casos JEDO urgentes: Prisión Preventiva, arresto domiciliario con monitoreo electrónico, firma periódica, impedimento de salida del país, uso de dispositivo electrónico, internamiento psiquiátrico, y otras.

1. Conocimiento y resolución de gestiones y diligencias URGENTES que correspondan  a la etapa preparatoria -investigación-, solicitadas por la fiscalía, como por ejemplo: Allanamientos, Levantamientos de Secreto Bancario, Secuestro de Documentación Privada, Intervenciones Telefónicas nuevas, prorrogas o ceses de intervenciones de comunicaciones en trámite,  entrega de vehículos en depósito provisional, Anticipo Jurisdiccional de Prueba, resolución de declaratoria Crimen Organizado urgentes en fase de investigación que no puedan esperar al periodo ordinario. Cualquier otra gestión que amerite resolución urgente.

1. Resolver las solicitudes de captura internacional, así como ordenar la extradición activa, cuando esta proceda.

1. Atención de rebeldías, así como su revocatoria cuando corresponda. Además de atender el trámite de la persona con orden de captura, una vez que se ejecuta su detención.

1. Realizar las audiencias orales que se señalen para conocer gestiones urgentes sobre nuevas medidas cautelares, modificación o cese de medidas vigentes, siempre que exista motivo que justifique su realización en el periodo de cierre colectivo considerando las directrices institucionales sobre el traslado de personas detenidas.

1. En caso de que de no ingrese alguna de las gestiones listadas, dedicar el tiempo laboral a la resolución de expedientes del Plan remedial vigente para el momento del cierre colectivo.

1. Para los días feriados y fines de semana, se atenderá en modalidad de disponibilidad únicamente con la participación de una persona juzgadora que atenderá consultas telefónicas o por correo electrónico, realizando el traslado a sedes judiciales únicamente en casos que lo ameriten considerando que en el circuito judicial de San José, operan a la fecha dos juzgado de turno extraordinario que pueden atender aquellos casos de personas rebeldes que sean capturadas en días feriados o fines de semana previa coordinación con el juzgador JEDO disponible.



En resumen, este despacho deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una persona técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de la materia Penal Especializada en Delincuencia Organizada.



3.  MATERIA PENAL JUVENIL



· Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil Este Tribunal que está ubicado en el Segundo Circuito Judicial de San José, deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de 3 juezas o jueces y 2 técnicas o técnicos judiciales, para la atención de los asuntos de materia Penal Juvenil.  



En este caso, la determinación de las personas del despacho que se deben presentar a laborar corresponderá a una decisión interna y aplicando lo establecido por el Consejo Superior en la sesión 77-11, artículo L, considerando que durante el período de vacaciones colectivas en los despachos que necesariamente deben abrir, laborarán los servidores que no tienen derecho a este beneficio durante esas fechas.



Además, se reitera que se debe remitir un informe de las labores realizadas durante este período al CACMFJ, como insumo para la toma de futuras decisiones, con base en el formato creado para esos efectos.





· Juzgado Penal Juvenil de San José

· Juzgado Penal Juvenil del I Circuito Judicial de Limón





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Resolver la situación jurídica de personas menores de edad aprehendidas.

· Allanamientos. 

· Medidas Cautelares.

· Órdenes de Captura emitidas por el Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles.

· Medidas de Contención solicitadas por los Centros Penales en materia Penal Juvenil.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de materia penal juvenil.



· Juzgado Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles



Asuntos que deberá atender durante la apertura efectiva:



· Órdenes de Captura. 

· Medidas de Contención solicitadas por los Centros Penales en materia Penal Juvenil.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.



Este despacho deberá brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de materia penal juvenil.





4. MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 



· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de San José 

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Puriscal

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de San José 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar III Circuito Judicial de San José 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Hatillo, San Sebastián y Alajuelita 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón)

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Buenos Aires

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Zona Sur (Corredores) 

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Golfito

· Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Osa

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de Alajuela

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Alajuela (San Carlos)

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Alajuela, Sede Upala

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar III Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón)

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Grecia 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Cartago

· Juzgado Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Turrialba

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Heredia

· Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Sarapiquí 

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de Guanacaste

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Domestica y Protección Cautelar Cañas

· Juzgado de Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Guanacaste

· Juzgado Familia, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Santa Cruz 

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Puntarenas

· Juzgado de Familia, Penal Juvenil, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Quepos

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar I Circuito Judicial de Limón

· Juzgado Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar II Circuito Judicial de Limón



Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Medidas de Protección (para adultos, niños y adolescentes). 

· Notificaciones.

· Manifestaciones.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. En caso de que el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.  



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de materia violencia doméstica.







5.  MATERIA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y PENSIONES ALIMENTARIAS



· Juzgado Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Pavas (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede Pavas) 

· Juzgado Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Escazú

· Juzgado Contravencional de Mora (*)

· Juzgado Contravencional de Santa Ana (*)

· Juzgado Contravencional de Turrubares (*)

· Juzgado Contravencional de Aserrí (*)

· Juzgado Contravencional de Acosta (*)

· Juzgado Contravencional de Puerto Jiménez (*)    

· Juzgado Contravencional de Coto Brus (*)

· Juzgado Contravencional de Atenas (*)

· Juzgado Contravencional de Poás (*)

· Juzgado Contravencional de San Mateo (*)

· Juzgado Contravencional de Orotina (*)

· Juzgado Contravencional de Guatuso (*)

· Juzgado Contravencional de La Fortuna (*)

· Juzgado Contravencional de Los Chiles (*)

· Juzgado Contravencional de Naranjo (*)

· Juzgado Contravencional de Zarcero (*)

· Juzgado Contravencional de Palmares (*)

· Juzgado Contravencional de Sarchí[footnoteRef:6] (*)   [6:  El Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 77-19 celebrada el 3 de setiembre del 2019, Artículo XIVI, acordó: 1.) Autorizar el cambio de nombre del Juzgado Contravencional de Valverde Vega por Juzgado Contravencional de Sarchí.


] 


· Juzgado de Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar La Unión (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede La Unión).

· Juzgado Contravencional de Alvarado (*)

· Juzgado Contravencional de Paraíso (*)

· Juzgado Contravencional de Jiménez (*)

· Juzgado Contravencional de Tarrazú, Dota y León Cortes (*)

· Juzgado Contravencional de Santo Domingo (*)

· Juzgado Contravencional de San Isidro (*)

· Juzgado Contravencional de San Rafael (*)

· Juzgado de Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar San Joaquín de Flores (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede San Joaquín de Flores 

· Juzgado Contravencional de La Cruz (*)

· Juzgado Contravencional de Bagaces (*)

· Juzgado Contravencional de Abangares (*)

· Juzgado Contravencional de Tilarán (*)

· Juzgado Contravencional de Carrillo (*)

· Juzgado Contravencional de Nandayure (*)

· Juzgado Contravencional de Jicaral (*)

· Juzgado Contravencional de Hojancha (*)

· Juzgado Contravencional de Monteverde (*)

· Juzgado Contravencional de Parrita (*)

· Juzgado Contravencional Garabito (*)

· Juzgado Contravencional de Cóbano (*)

· Juzgado Contravencional de Esparza (*)

· Juzgado Contravencional de Montes de Oro (*)

· Juzgado Contravencional de Bribrí (*)

· Juzgado Contravencional de Matina (*)

· Juzgado Contravencional de Guácimo (*)

· Juzgado Pensiones, Contra la Violencia Doméstica y Protección Cautelar Siquirres (Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), Sede Siquirres.)



NOTA:  (*) Si bien estos despachos conocen diversas materias en primera instancia, solo atenderán los asuntos generados por las materias de Violencia Doméstica y Pensiones Alimentarias, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 28-09, artículo LXI; lo anterior sin detrimento de lo dispuesto en la Circular 100-08 de que cuando las circunstancias lo permitan y la apertura del despacho judicial sea efectiva, aprovechen ese tiempo para tramitar tanto los asuntos nuevos como los ya entablados, por cuanto eso contribuye a la disminución del retraso judicial y a brindar un mejor servicio a las personas usuarias.





Asuntos que deberá atender durante la apertura efectiva:



Violencia Doméstica



· Medidas de protección (para adultos, niños y adolescentes). 

· Notificaciones. 

· Manifestaciones.

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio. 





Pensiones Alimentarias



· Solicitud de apremios. 

· Levantamiento de órdenes de apremio. 

· Entrega de cheques. 

· Órdenes de giro o autorizaciones. 

· Permisos de salida del país. 

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio.   



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de las materias de violencia doméstica y pensiones alimentarias.





6.  MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS





· [bookmark: _Hlk507073570]Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial San José

· Juzgado Contravencional de Puriscal (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial San José

· Juzgado Pensiones Alimentarias III Circuito Judicial San José

· Juzgado Contravencional de Alajuelita (*)

· Juzgado Contravencional de Hatillo (*)

· Juzgado Contravencional de San Sebastián (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)  

· Juzgado Contravencional de Buenos Aires (*)

· Juzgado Contravencional II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores) (*)

· Juzgado Contravencional de Golfito (*)

· Juzgado Contravencional de Osa (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Alajuela

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial Alajuela (*)

· Juzgado Contravencional de Upala (*)

· Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias III Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón) (*)

· Juzgado Contravencional de Grecia (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias Cartago

· Juzgado Contravencional de Turrialba (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias Heredia

· Juzgado Pensiones Alimentarias Sarapiquí

· Juzgado de Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia) (*)

· Juzgado Contravencional de Cañas (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial Guanacaste (Nicoya) (*)

· Juzgado Contravencional de Santa Cruz (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias Puntarenas

· Juzgado Contravencional de Quepos (*)

· Juzgado Pensiones Alimentarias I Circuito Judicial Limón

· Juzgado Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial Limón  



NOTA:  (*) Si bien estos despachos conocen diversas materias en primera instancia, solo atenderán los asuntos generados por la materia de Pensiones Alimentarias, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 28-09, artículo LXI; lo anterior sin detrimento de lo dispuesto en la Circular 100-08 de que cuando las circunstancias lo permitan y la apertura del despacho judicial sea efectiva, aprovechen ese tiempo para tramitar tanto los asuntos nuevos como los ya entablados, por cuanto eso contribuye a la disminución del retraso judicial y a brindar un mejor servicio a las personas usuarias.





Asuntos que deberán atender durante la apertura efectiva:



· Solicitud de Apremios. 

· Levantamiento de órdenes de apremio.

· Entrega de cheques. 

· Órdenes de giro o autorizaciones. 

· Permisos de salida del país. 

· Cualquier otro asunto que sea puesto a su conocimiento. 



En caso de que la funcionaria o el funcionario estime que el tema no debe ser resuelto en este período de modalidad de apertura efectiva, deberá dictar resolución debidamente fundamentada y proceder a su comunicación por cualquier medio establecido.



Estos despachos deberán brindar el servicio bajo la modalidad de apertura efectiva, con una estructura de recurso humano de una jueza o juez y una técnica o técnico judicial, para la atención de los asuntos de la materia de pensiones alimentarias.
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RE: Recurso humano requerido en la labor de Apertura Efectiva de los Tribunales Penales


			From


			Nuria Villalobos Solano


			To


			Alexander Tenorio Campos; Hugo A. Porter Aguilar


			Recipients


			atenorio@Poder-Judicial.go.cr; hporter@poder-judicial.go.cr





Hola 


Buenas tardes 





En atención a su consulta, como Gestoría Penal consideramos que se debe mantener el criterio en cuanto a la cantidad de personal necesaria para la atención de la apertura efectiva de los Tribunales Penales durante el cierre colectivo:





3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales para los Tribunales Ordinarios, Tribunal Penal de Hacienda, Tribunal de Delincuencia Organizada y Tribunal de Apelación de Delincuencia Organizada






Lo anterior en consonancia con lo dispuesto por el Consejo Superior en el acuerdo del 2023 citado en su correo. 






Quedamos atentos, saludos 










MSc. Nuria Villalobos Solano 


Jueza Gestora Penal 


  _____  



De: Alexander Tenorio Campos <atenorio@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: viernes, 22 de agosto de 2025 16:05
Para: Hugo A. Porter Aguilar <hporter@poder-judicial.go.cr>
Cc: Nuria Villalobos Solano <nvillalobos@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Recurso humano requerido en la labor de Apertura Efectiva de los Tribunales Penales 


 





Buenos tardes estimado don Hugo, un gusto saludarle:





 





Como es usual todos los años, en atención a la realización del estudio de Apertura Efectiva para el cierre de fin y principio de año, (2025-2026 y semana santa 2026), dado que el Consejo Superior nos sugiere su presentación a más tardar al finalizar setiembre e inicio de octubre, recurro nuevamente tal y como me colaboró el año anterior y así como la licenciada Nuria Villalobos Solano me ha colaborado años atrás.





 





Conforme con la experticia de su conocimiento e igual que el de la licenciada Villalobos Solano, por el aporte que nos han externado sobre con respecto al  personal idóneo que debe laborar en el cierre colectivo, en los Tribunales Penales, el anterior consideramos que debía laborar la siguiente cantidad de personal: 





 





3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales para los Tribunales Ordinarios, Tribunal Penal de Hacienda, Tribunal de Delincuencia Organizada y Tribunal de Apelación de Delincuencia Organizada.





 





Lo anterior, a pesar de un acuerdo del Consejo Superior del 2023, para el cierre (2023-2024) que estableció para el Tribunal Penal de Hacienda, en cuanto al personal de apoyo, lo siguiente:





 





“Consejo Superior, en sesión N° 106-2023 celebrada el 21 de diciembre de 2023, artículo LII.  Se acordó: “1.) Tener por conocida la gestión presentada por la licenciada Ivannia Delgado Calderón, Jueza Coordinadora interina del Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante nota del 21 de diciembre de 2023. 2.) Acoger parcialmente la solicitud presentada, en consecuencia: Se autoriza para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2023-2024, laboren en ese despacho 3 jueces y únicamente un Técnico Judicial, labor que deberá ser realizada de forma presencial. 3…”





 





Por lo anteriormente citado, es que le reitero mi consulta, que si para el cierre colectivo que se avecina, en la labor de Apertura Efectiva, se debe mantener esa estructura de personal de 3 Juezas o Jueces y 2 Técnicos Judiciales. Y si así lo considera (n sería oportuno y de importancia, tener un criterio que justifique, el porqué de la necesidad de disponer con la cantidad de las personas citadas en la Apertura efectiva 2025-2026 y semana santa 2026 en los tribunales penales en mención. 





 





Quedo atento a la colaboración que se me pueda brindar.











 





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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Poder Judicial - Dirección de Planificación


San José -  Costa Rica


Teléfono 2284-2400 / Apartado 95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr








1460-PLA-MI(PL)-2024


Ref. SICE: 2899-24


8 de noviembre del 2024








  


Magistrada


Patricia Solano Castro, Coordinadora


Comisión Nacional de Flagrancias








Estimada señora:





Le transcribo el informe suscrito por el Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe del Subproceso de Modernización Institucional - Penal, que indica: 








“Conforme la solicitud de la Comisión de Flagrancia, seguidamente se detallan las estadísticas relacionadas con la variable de asuntos nuevos ingresado a nivel nacional:





Cuadro 1


Estadísticas de asuntos nuevos ingresados en Flagrancia a nivel nacional


de enero a setiembre 2024





			Despacho por Mes


			2024





			


			ENERO


			FEBRERO


			MARZO


			ABRIL


			MAYO


			JUNIO


			JULIO


			AGOSTO


			SEPTIEM-BRE


			Promedio mensual enero-abril 2024


			Promedio mensual mayo- set 2024


			Aumento o disminución a partir de mayo





			Tribunal de Flagrancia de San José


			99


			79


			103


			102


			123


			122


			107


			118


			101


			109


			114


			4%





			Sección de Flagrancia de Alajuela


			54


			60


			73


			88


			86


			84


			106


			113


			100


			79


			98


			24%





			Sección de Flagrancia de Heredia


			86


			76


			88


			116


			131


			102


			96


			126


			129


			105


			117


			12%





			Sección de Flagrancia de Cartago


			31


			32


			24


			39


			46


			35


			40


			73


			49


			36


			49


			35%





			Sección de Flagrancia de Puntarenas


			42


			38


			30


			49


			66


			46


			65


			71


			53


			45


			60


			33%





			Sección de Flagrancia de Limón


			28


			40


			28


			20


			29


			37


			29


			29


			30


			33


			31


			-7%





			Sección de Flagrancia de Liberia


			53


			51


			50


			47


			65


			49


			50


			50


			41


			57


			51


			-11%





			Sección de Flagrancia de Santa Cruz


			35


			36


			25


			28


			37


			35


			34


			40


			49


			35


			39


			10%





			Sección de Flagrancia de San Carlos


			73


			63


			60


			47


			85


			84


			82


			88


			93


			69


			86


			24%





			Sección de Flagrancia de Corredores


			39


			36


			26


			66


			51


			38


			48


			48


			38


			48


			45


			-7%





			Sección de Flagrancia de Pococí


			35


			35


			23


			40


			56


			43


			48


			45


			62


			38


			51


			34%





			Sección de Flagrancia de Primer Circuito Judicial de San José


			70


			61


			75


			71


			93


			101


			98


			90


			76


			79


			92


			16%





			Sección de Flagrancia de Pérez Zeledón


			62


			55


			34


			67


			59


			53


			60


			51


			62


			62


			57


			-8%





			Sección de Flagrancia de San Ramón


			53


			37


			36


			53


			54


			53


			46


			57


			58


			51


			54


			5%








Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, a partir de los datos estadísticos recopilados del SIGMA.





En la tabla anterior, se detalla la variación porcentual entre el promedio mensual de asuntos nuevos ingresados de enero a abril 2024, meses previos a la entrada en vigencia de la “Ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las Personas Imputadas”, con el promedio mensual de mayo a setiembre 2024, en donde se resalta un aumento de un 4% en el Tribunal de Flagrancia de San José y en las siguientes secciones de Flagrancias: Alajuela, Heredia, Puntarenas, Santa Cruz, San Carlos, Pococí, Primer Circuito Judicial de San José y San Ramón; es relevante mencionar que, de la lista anterior, Puntarenas, Santa Cruz, y Pococí, corresponden a despachos que en el año 2023 no tuvieron una apertura efectiva en el cierre colectivo 2023-2024, situación que es conveniente de tomar en consideración al momento de realizar una recomendación para este cierre 2024-2025.





Seguidamente se detalla el porcentaje de rendimiento obtenido en el cumplimiento de la cuota establecida paras las secciones de Flagrancia del país y Tribunal de Flagrancia de San José de enero a setiembre 2024:









Cuadro 2


Porcentaje de cumplimiento de cuota establecida para Flagrancia


 enero a setiembre 2024





			Despacho


			enero


			febrero


			marzo


			abril


			mayo


			junio


			julio


			agosto


			Septiem-bre


			 Porcentaje de rendimiento promedio enero- set 24


			Porcentaje de rendimiento promedio may-set 24





			Sección de Flagrancia de Alajuela


			158%


			111%


			119%


			167%


			171%


			146%


			194%


			176%


			171%


			157%


			172%





			Sección de Flagrancia de San Carlos


			119%


			92%


			90%


			79%


			119%


			137%


			124%


			126%


			129%


			113%


			127%





			Sección de Flagrancia de Heredia


			109%


			77%


			115%


			116%


			124%


			119%


			103%


			104%


			131%


			111%


			116%





			Sección de Flagrancia de San Ramón


			86%


			78%


			76%


			108%


			89%


			89%


			82%


			91%


			99%


			89%


			90%





			Sección de Flagrancia de Liberia


			84%


			86%


			68%


			102%


			106%


			88%


			76%


			67%


			64%


			82%


			80%





			Sección de Flagrancia de Pérez Zeledón


			73%


			89%


			50%


			84%


			92%


			76%


			69%


			79%


			89%


			78%


			81%





			Sección de Flagrancia de Puntarenas


			60%


			69%


			49%


			76%


			84%


			56%


			80%


			89%


			89%


			72%


			80%





			Sección de Flagrancia de Cartago


			72%


			59%


			63%


			51%


			76%


			65%


			80%


			91%


			69%


			70%


			76%





			Sección de Flagrancia de Corredores


			56%


			60%


			41%


			89%


			84%


			57%


			74%


			80%


			54%


			66%


			70%





			Sección de Flagrancia de Limón


			68%


			69%


			71%


			45%


			54%


			70%


			77%


			70%


			64%


			65%


			67%





			Sección de Flagrancia de San José


			52%


			61%


			52%


			55%


			63%


			60%


			70%


			70%


			75%


			62%


			68%





			Sección de Flagrancia de Pococí


			65%


			41%


			31%


			51%


			66%


			59%


			86%


			52%


			65%


			57%


			66%





			Sección de Flagrancia de Santa Cruz


			60%


			56%


			49%


			47%


			53%


			52%


			40%


			73%


			73%


			56%


			58%





			Tribunal de Flagrancia de San José


			55%


			48%


			53%


			58%


			62%


			56%


			57%


			61%


			60%


			57%


			59%








Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, a partir de los datos estadísticos recopilados del SIGMA.





Debido a que, la entrada en vigencia de la nueva ley fue el 26 de abril del 2024, se procede a realizar el promedio mensual de cumplimiento de la cuota de mayo a setiembre del 2024 y  las siguientes Secciones de Flagrancia superan el 80% de cumplimento: Alajuela, San Carlos, Heredia, San Ramón Liberia, Pérez Zeledón y Puntarenas; de los cuales Pérez Zeledón y Puntarenas no tuvieron una apertura efectiva en el cierre colectivo 2023-2024, situación que es conveniente de tomar en consideración al momento de realizar una recomendación para este cierre 2024-2025.





A la luz de la entrada en vigencia de la “Ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las Personas Imputadas” y sus posibles efectos en la entrada de asuntos y cumplimiento de las cuotas de trabajo, a partir del análisis realizado anteriormente, se recomienda incluir a las siguientes de Secciones de Flagrancia para el cierre colectivo 2024-2025:


· Puntarenas


·  Santa Cruz


·  Pococí


· Pérez Zeledón


De igual manera se recomienda mantener las siguientes Secciones de Flagrancia, dentro de las oficinas que deberán cumplir con la apertura efectiva 2024-2025; toda vez que, mantienen porcentajes de cumplimiento mayores al 80% y que además en algunos casos tuvieron un incremento en el promedio mensual de asuntos nuevos ingresados:


· Tribunal Penal I Circuito Judicial de San José, sección flagrancia


· Tribunal Penal Circuito Judicial de Heredia, sección flagrancia


· Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia


· Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos, sección flagrancia


· Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia, sección flagrancia


· Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia


· Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia


Se aclara que, en el presente oficio se toma como base la entrada en vigencia de la “Ley No. 10465 para Fortalecer los Tribunales de Flagrancia para Garantizar el Enjuiciamiento Oportuno de las Personas Imputadas”, como posible efecto directo en la entrada de asuntos nuevos; sin embargo, se desconoce si existió alguna otra particularidad que afectará este dato estadístico.





Recomendaciones





A la Comisión de Flagrancia





1. La Dirección de Planificación considera que las secciones de flagrancia que deben dar cobertura durante el cierre colectivo 2024-2025 son aquellas que tienen porcentajes de cumplimiento de los parámetros de producción superiores a un 80%:


a. Tribunal Penal Circuito Judicial de Heredia, sección flagrancia


b. Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia


c. Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos, sección flagrancia


d. Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia, sección flagrancia


e. Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia


f. Tribunal Penal Puntarenas, sección flagrancia


g. Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia





2. Adicionalmente se considera que por temas de servicio público que se viene dando en el Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José, se recomienda que también se de la apertura efectiva de:


a. Tribunal Penal I Circuito Judicial de San José, sección flagrancia 


b. Tribunal de Flagrancia de San José


3. Valorar que las secciones de flagrancia que dan servicio vespertino de manera exclusiva laboren durante cierre colectivo en jornada diurna, siempre y cuando se cuente con la voluntariedad del 100% del personal de la Fiscalía, Defensa Pública y Judicatura con la finalidad de que el servicio se optimice  en jornada diurna debido a que no existen limitaciones de espacio físico debido a que el Poder Judicial se encuentra en cierre colectivo, esto aplicaría para Tribunal Penal I Circuito Judicial de Alajuela, sección flagrancia, Tribunal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón, sección flagrancia y Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón, sección flagrancia.”.





Atentamente,








Ing. Dixon Li Morales, Subdirector 


Proceso Ejecución de las Operaciones








Copias:


· Gestoría Penal


· Archivo





xba





Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.


			INFORME


			NOMBRE


			PUESTO





			Elaborado por:


			Licda. Arlene Ruiz Barrantes


			Profesional 2, Subproceso de Modernización Institucional - Penal





			Revisado por:


			Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Msc.


			Jefe Subproceso de Modernización Institucional -Penal





			Aprobado por: 


			Ing. Dixon Li Morales 


			Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones
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RE: Apertura Efectiva 2024-2025


			From


			Hugo A. Porter Aguilar


			To


			Alexander Tenorio Campos


			Recipients


			atenorio@Poder-Judicial.go.cr





Buenas tardes


Don Alexander


Un placer saludarle y en espera que se encuentre bien.





Sobre el tema de los Tribunales de Juicio ordinario, Penal de Hacienda y Jedo me permito hacer las siguientes consideraciones. 


Al tratarse de cierre colectivo, y aquí hablo de todos los Tribunal de Juicio del país, considero que al menos deben de concurrir 3 jueces y juezas así como al menos 2 técnicos judiciales. 


Lo primero tomando en consideración que algunas diligencias que puede surgir en los tiempos de cierre colectivo y apertura efectiva necesariamente deben ser resueltas por un Tribunal Colegiado; por ejemplo audiencia de medidas cautelares por rebeldía en casos de delincuencia que deba ser conocida por tres Juzgadores, entre otras. Otro caso es la eventualidad de que un Juez o Jueza que conozca de un recurso de apelación, sea recusada o se excuse, lo que se traduce en pasar el expediente a otro Juez y Jueza para su tramitología, en ambos casos eso no seria posible si se convocara solo a un Jueza. En cuanto a los Jueces del Tribunal de JEdo por ley ellos tienen que conocer de las apelaciones constituidos como tribunal colegiado, por lo que es más que necesario la convocatoria de al menos tres Juzgadores.  


En cuanto a los auxiliares, es importante determinar que la atención de casos en el Despacho debe matenerse activa dentro de los rangos horarios, sin embargo, es necesaria la asistencia de un técnico al menos en cualquier diligencia que se realice, por ejemplo, una apelación, una audiencia de medidas, una excusa etc. por lo que el auxiliar asistente debe permanecer en Sala; si solo fuera uno el convocado, la atención del Despacho se vería suspendida hasta que se finalizara el señalamiento. 


Quedo a sus órdenes para cualquier ampliación 











  _____  



De: Alexander Tenorio Campos <atenorio@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: lunes, 23 de septiembre de 2024 10:04
Para: Hugo A. Porter Aguilar <hporter@poder-judicial.go.cr>
Asunto: Apertura Efectiva 2024-2025 


 





Buenos días estimado don Hugo, un gusto saludarle:





 





Como es usual todos los años, nos encontramos realizando el estudio de Apertura Efectiva para el cierre de fin y principio de año, (2024-2025) el cual debemos entregar al Consejo Superior, al final de este mes. Tema en cual siempre nos colaboró la licenciada Nuria Villalobos Solano.





 





Para el cierre colectivo del 2023-2024, se incorporaron los despachos especializados en JEDO, al cual con el criterio técnico de la licenciada Villalobos Solano se definió con el fin de tener la visión y participación del trabajo que se tendría por parte de la nueva especialidad de JEDO, que laborarían tres juezas o jueces y y una persona técnica judicial. 





 





Por su parte a finales del año anterior, surgió una petición de parte del Tribunal de Hacienda Pública, en el sentido que se les aprobara la participación de tres personas juzgadora y dos técnicos judiciales, la que fue acogida por el Consejo Superior de forma parcial, de forma que cita:





 





“Consejo Superior, en sesión N° 106-2023 celebrada el 21 de diciembre de 2023, artículo LII.  Se acordó: “1.) Tener por conocida la gestión presentada por la licenciada Ivannia Delgado Calderón, Jueza Coordinadora interina del Tribunal Penal de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante nota del 21 de diciembre de 2023. 2.) Acoger parcialmente la solicitud presentada, en consecuencia: Se autoriza para que durante el cierre colectivo de fin y principio de año 2023-2024, laboren en ese despacho 3 jueces y únicamente un Técnico Judicial, labor que deberá ser realizada de forma presencial. 3…”





 





Por lo anterior, le agradecería su punto de vista, dadas las funciones que deben realizar estos tribunales, sobre la viabilidad de mantener la labor de forma colegiada, con la participación de tres juezas o jueces y una persona técnica judicial para el cierre colectivo 2024-2025. 





 





Quedo atento y agradecido por la gestión,





 





Saludos cordiales,





 





 











 





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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DETALLE DE OFICINAS QUE DEBERÁN ABRIR DURANTE

EL CIERRE COLECTIVO DE FIN 2025, PRINCIPIO 2026

 Y SEMANA SANTA 2026

 



ÁMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA





1. MINISTERIO PÚBLICO





· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial San José

· Unidad de Trámite Rápido MP

· Fiscalía de Probidad, Transparencia y Anticorrupción

· Fiscalía Contra el Narcotráfico y Delitos Conexos

· Fiscalía Adjunta Contra la Violencia de Genero[footnoteRef:1] [1:  Cambió de nombre, antes se conocía como Fiscalía Adjunta de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales (Corte Plena, sesión 27-11 del 22 de agosto del 2011, artículo XXIV). ] 


· Fiscalía Adjunta Penal Juvenil

· Fiscalía Adjunta Delitos Económicos y Tributarios

· Fiscalía Adjunta de Atención Vespertina, Detenidos, Victimas, Flagrancias y Asuntos no Complejos



· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial San José

· Fiscalía Adjunta de Pavas

· Fiscalía de Puriscal

· Fiscalía Adjunta III Circuito Judicial de San José, Sede Desamparados

· Fiscalía de Hatillo

· Fiscalía Adjunta del I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón) 

· Fiscalía de Buenos Aires

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)

· Fiscalía de Golfito

· Fiscalía de Osa

· Fiscalía de Coto Brus

· Fiscalía de Puerto Jiménez

· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Alajuela

· Fiscalía de Atenas

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Alajuela

· Fiscalía de Upala

· Fiscalía de Guatuso

· Fiscalía de Los Chiles

· Fiscalía de La Fortuna

· Fiscalía III Circuito Judicial Alajuela, (San Ramón)

· Fiscalía de Grecia

· Fiscalía Adjunta de Cartago

· Fiscalía de Turrialba

· Fiscalía de Tarrazú

· Fiscalía de La Unión

· Fiscalía Adjunta de Heredia

· Fiscalía San Joaquín de Flores

· Fiscalía de Sarapiquí

· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)

· Fiscalía de Cañas

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Guanacaste, (Nicoya)

· Fiscalía de Santa Cruz

· Fiscalía Adjunta de Puntarenas

· Fiscalía de Cóbano

· Fiscalía de Quepos[footnoteRef:2] [2:  Acuerdo de Consejo Superior, sesión 83-15 del 17 de setiembre del 2015, artículo CXXVII, donde se cambia el nombre a los despachos judiciales de la zona de Aguirre y se pasan a llamar de Quepos.] 


· Fiscalía de Garabito

· Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial de Limón

· Fiscalía de Bribrí

· Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial de Limón (Pococí-Guácimo)

· Fiscalía de Siquirres 

· Fiscalía de Batán[footnoteRef:3] [3:  Se acordó la creación de esta Fiscalía en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica.] 


· Oficina de Atención a la Víctima de Delitos del Ministerio Público 

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede San José.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede La Unión.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede San Joaquín de Flores.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio Público, Sede Siquirres. 

-0-

Acta de Consejo Superior Nº 111 - 2024

[bookmark: _Toc184052198]
ARTÍCULO XXXI



Documento N° 8974-2024 / 13995-2024

 

[bookmark: _Hlk183964978] El máster Carlo Díaz Sánchez, fiscal general de la República, mediante oficio N° FGR-700-2024 del 25 de noviembre de 2024, realizó la siguiente solicitud:



“Mediante oficio FGR-535-2024, emitido por la Fiscalía General de la República y dirigido al señor Alexander Tenorio Campos, Profesional 2 de la Dirección de Planificación, se detallaron las fiscalías que operarán durante el cierre colectivo 2024 y Semana Santa 2025. El documento de la Dirección de Planificación fue aprobado mediante acuerdo del Consejo Superior en la sesión No. 95-2024, celebrada el 24 de octubre de 2024.


De lo anterior, se identificó que la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos y Tributarios no fue incluida en esta lista de las fiscalías que realizarán apertura efectiva. Por tal motivo, me permito solicitar respetuosamente su incorporación en los periodos citados. La inclusión de esta oficina es fundamental para garantizar la atención oportuna y efectiva de los asuntos de su competencia, los cuales son de gran relevancia nacional.

 

En otro sentido, se informa que, por razones operativas, la Fiscalía Adjunta Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícitos de Migrantes quedará excluida de la apertura efectiva durante estos lapsos, por ello se solicita que no sea incorporada en la lista de fiscalías que abrirán en los cierres colectivos.

Por otra parte, se hace ver que según se ha venido trabajando, algunas dependencias del Ministerio Público realizaban apertura efectiva parcial durante el cierre colectivo, con el objetivo de atender únicamente casos urgentes. Sin embargo, esta medida ya no será necesaria, dado que las fiscalías que realicen labores en cierre colectivo lo harán de manera ordinaria. En virtud de lo citado, dejo a consideración del Consejo Superior la conveniencia de aclararlo, con el objetivo de socializar con la ciudadanía tal escenario y con ello permear el Acceso a la Justicia como pilar del ente fiscal. 


Agradezco de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedo a su disposición para cualquier consulta o información adicional que consideren necesaria”.

 

-0-

 

Mediante aviso N° 08-2024 de la Secretaría General de la Corte, se comunicó a todas las personas servidoras judiciales del país, los lineamientos para la prestación del servicio en la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo 2024/205 y Semana Santa 2025, así como el Plan de Vacaciones del período 2024/2025.



En ese mismo sentido, mediante aviso N° 10-2024 de la Secretaría General de la Corte, se realizó la modificación y adición del aviso N° 8-2024 denominado: “1.) Lineamientos para la prestación del servicio en la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo 2024/205 y Semana Santa 2025”. 2.) “Plan de Vacaciones del período 2024/2025”, en los puntos V, XV y XX”.

-0-



Se acordó: “Acoger la gestión presentada por el máster Carlo Díaz Sánchez, fiscal general de la República, mediante oficio N° FGR-700-2024 del 25 de noviembre de 2024, por consiguiente:  1) Incluir a la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos y Tributarios en la lista de las fiscalías que realizaran apertura efectiva en los cierres colectivos de final de año y Semana Santa. 2.) Excluir de la lista de las fiscalías que realizaran apertura efectiva en los cierres colectivos de final de año y Semana Santa, a la Fiscalía Adjunta Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícitos de Migrantes, por las razones expuestas. 3) Por los motivos indicados las dependencias del Ministerio Público que realizan apertura efectiva lo harán de manera ordinaria y no parcial como en años anteriores. 4) En virtud de los cambios supra citados, trasladar el presente acuerdo a la Secretaría General de la Corte, a fin de que mediante el aviso correspondiente, divulgue la información a la ciudadanía en general”. Se declara acuerdo firme.



-0-

En consulta realizada a la Fiscalía General, sobre las Fiscalías Especializadas que han participado en la labor de apertura efectiva, en cuanto a que si las oficinas que participaron en la apertura efectiva del cierre colectivo anterior, se mantienen para el cierre colectivo de fin y principio 2025-2026 y Semana Santa 2026, o bien se presenta alguna variante, el Fiscal Freddy Fallas Barrantes, Fiscal de la Fiscalía General de la República, nos confirma que las oficinas que participaran en la apertura efectiva venidera lo siguiente: 

“En atención a la consulta efectuada respecto a las oficinas que realizarán apertura efectiva en el cierre colectivo de fin del año 2025, así como, el inicio y Semana Santa de 2026. Me permito indicar que se mantendrá tal y como se hizo el fin de año 2024 e inicio 2025, así como, semana santa de este mismo año”.





		Respuesta del Fiscal Freddy Fallas Barrantes, Fiscal de la Fiscalía General de la República, AE 2025-2026

		











2.  DEFENSA PÚBLICA





· Jefatura de Defensa Pública (San José): atenderán los asuntos del I Circuito Judicial de San José

· Unidad de Defensa Penal Juvenil

· Unidad Defensa de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres

· Defensa Pública de Puriscal

· Defensa Pública de Pavas: además, atenderán los asuntos de Escazú y Santa Ana

· Defensa Pública II Circuito Judicial San José

· Defensa Pública III Circuito Judicial San José

· Defensa Pública de Hatillo:  además, atenderán los asuntos de Alajuelita y San Sebastián

· Defensa Pública I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)

· Defensa Pública de Buenos Aires

· Defensa Pública II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores)

· Defensa Pública de Golfito

· Defensa Pública de Osa

· Defensa Pública de Coto Brus

· Defensa Pública de Puerto Jiménez

· Defensa Pública I Circuito Judicial Alajuela

· Defensa Pública de Atenas

· Defensa Pública II Circuito Judicial Alajuela

· Defensa Pública de Upala

· Defensa Pública de Guatuso

· Defensa Pública de Los Chiles

· Defensa Pública de La Fortuna

· Defensa Pública III Tercer Circuito Judicial Alajuela (San Ramón)

· Defensa Pública de Grecia

· Defensa Pública de Cartago

· Defensa Pública de Turrialba

· Defensa Pública de La Unión

· Defensa Pública de Tarrazú

· Defensa Pública de Heredia

· Defensa Pública de Sarapiquí

· Defensa Pública San Joaquín de Flores

· Defensa Pública I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)

· Defensa Pública de Cañas

· Defensa Pública II Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya)

· Defensa Pública de Santa Cruz

· Defensa Pública de Puntarenas

· Defensa Pública de Quepos 

· Defensa Pública de Cóbano

· Defensa Pública de Garabito

· Defensa Pública del I Circuito Judicial de Limón

· Defensa Pública de Bribrí

· Defensa Pública II Circuito Judicial de Limón (Pococí-Guácimo)

· Defensa Pública de Siquirres

· Defensa Pública de Batán[footnoteRef:4] [4:  Se acordó la creación de esta Defensa Pública en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 47-16, artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica.] 


· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede San José.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede La Unión.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede San Joaquín de Flores.

· Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa Pública, Sede Siquirres.



DELINCUENCIA ORGANIZADA

· Defensa Pública Especializada en Delincuencia Organizada





Para la Defensa Pública, se mantienen las oficinas que laboraran en el cierre colectivo, salvo que la Jefatura de la Defensa Pública disponga lo contrario y sea acogida por el ente superior antes de iniciado el cierre colectivo 2025-2026 y semana santa 2026.
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Respuesta del MP sobre oficinas que laboraran AE 2025-2026.docx




Buenas tardes. 





En atención a la consulta efectuada respecto a las oficinas que realizarán apertura efectiva en el cierre colectivo de fin del año 2025, así como, el inicio y Semana Santa de 2026. Me permito indicar que se mantendrá tal y como se hizo el fin de año 2024 e inicio 2025, así como, semana santa de este mismo año.





Sin más por el momento. 





[image: Texto

Descripción generada automáticamente]





“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”











De: Mauricio Solano Castro - Sección Gestión Humana Ministerio Público <msolanoca@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 22 de agosto de 2025 13:25
Para: Freddy Fallas Barrantes <ffallasb@Poder-Judicial.go.cr>
CC: David Brown Sharpe <dbrown@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Briceño Cortés <sbriceno@Poder-Judicial.go.cr>; Randall Sancho Hernández - Autorizado UAMP <rsancho@Poder-Judicial.go.cr>; Alexander Tenorio Campos <atenorio@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Oficinas de MP que laboraran en apertura efectiva, cierre colectivo 2025-2026








Buenas Tardes don Freddy





Por este medio remito para lo correspondiente, la consulta planteada por el Lic. Tenorio Campos, con el fin de que se aclare lo dispuesto por la Fiscalía General, en relación con apertura efectiva durante el próximo cierre colectivo de fin y principio de año, para las distintas fiscalías  a nivel nacional.








Atentamente,
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Descripción generada automáticamente]


“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible. Es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”
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Circular Apertura Efectiva 2025-2026.docx
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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0. A LAS INSTITUCIONES, ABOGADAS, ABOGADOS,

0. SERVIDORAS, SERVIDORES JUDICIALES Y

0. PÚBLICO EN GENERAL



SE LES COMUNICA:



[bookmark: _Toc33111466][bookmark: _Hlk57666001]El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión No. …-2025 celebrada el …… de 2025, artículo …, acordó establecer el cierre colectivo de fin y principio de año; que inicia el  ….. de 2025 y finaliza ….. de 2026, regresando a laborar  el ….. de 2026. 



[bookmark: x__Toc86676116]Asimismo, el Consejo Superior en sesión No. …-2025 celebrada el ….. de 2025, artículo …, aprobó los lineamientos para la prestación del servicio en la modalidad de apertura efectiva para el cierre colectivo de fin de año 2025 y principio de 2026.



El detalle de las oficinas que permanecerán abiertas, de las 8:00 a las 12:00 horas y de las 13:00 a las 16:00 horas, durante los días hábiles del período de cierre colectivo, podrá ser consultado en la página Web del Poder Judicial, a la dirección:





https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/oficinas-que-atenderan-la-apertura-efectiva







I. La Sala Constitucional mantendrá el servicio de turno que se regirá con las siguientes disposiciones: 



          1.       Habrá un magistrado o magistrada de turno y personal de apoyo. 

2.       Durante el citado período, ÚNICAMENTE SE TRAMITARÁN LOS ASUNTOS URGENTES. 

3.       La recepción de asuntos se realizará durante horario ordinario 8:00 a 12:00 y de 13:00 a 16:00 horas), únicamente en el edificio de la Sala Constitucional en Sabana Sur, sin distinción. 

4.       Durante horario no hábil, la recepción de asuntos estará a cargo de personal de seguridad y se realizará de forma exclusiva, en el Edificio de la Sala Constitucional en Sabana Sur. 

5.       El ingreso de asuntos a través del servicio de fax, se mantendrá habilitado las veinticuatro horas. 

6.       El “Call Center” se mantendrá operando en horario ordinario, brindando el servicio de consulta de expedientes y envío de jurisprudencia. 

7.       No se brindará el servicio de consulta de expedientes de forma personal. 



II. Las Administraciones Regionales permanecerán abiertas con un horario de las 8:00 a las 12:00 y de las 13:00 a las 16:00 horas.



III. El Registro Judicial realizará apertura efectiva, durante la segunda semana de cierre colectivo.



IV. Las oficinas del Organismo de Investigación Judicial mantendrán la atención correspondiente durante ese período.



V. Los Tribunales de Flagrancia ……… (lo último acordado por el Consejo Superior) 



VI. En materia penal, los Tribunales de Juicio y sedes que realizarán apertura efectiva son aquellos despachos que estén conformados con personal juzgador permanente con al menos 3 juezas o jueces y el personal técnico judicial requerido. 



VII. Los Juzgados Penales del país atenderán apertura efectiva en San José, atenderán los juzgados penales del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José. 



VIII. El Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil del Segundo Circuito Judicial de San José, el Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de San José, el de la Zona Atlántica y el Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles, atenderán apertura efectiva. 



IX. Los Juzgados de Violencia Doméstica del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José (Puriscal, Hatillo, San Sebastián, Alajuelita), entre otros, tendrán apertura efectiva.



X. Algunos juzgados como lo son el de Pensiones y Violencia Doméstica de Escazú, Mora, Santa Ana, Turrubares, entre otros, si bien estos despachos conocen diversas materias solo atenderán los asuntos generados por las materias de Violencia Doméstica y Pensiones Alimentarias conforme lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 28-09, artículo LXI.



XI. Despachos especializados que conocen la materia de Pensiones Alimentarias como   los Juzgados de Pensiones Alimentarias del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José, entre otros, solo atenderán los asuntos generados conforme lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 28-09, artículo LXI.



XII. La Fiscalías Adjuntas del Primer y Segundo Circuito Judicial de San José, entre otras, tendrán apertura efectiva. La Fiscalía Adjunta Penal Juvenil del San José, laborará mediante la modalidad de apertura efectiva.



XIII. La jefatura de la Defensa Pública del Primer Circuito Judicial de San José, la Defensa Pública del Segundo Circuito Judicial de San José y otras, tendrán apertura efectiva.



XIV. Las Plataformas Integradas de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), tendrá la apertura efectiva durante el cierre colectivo de fin y principio de año. 





XV. El Tribunal Contencioso Administrativo, los Tribunales de Apelaciones de Sentencia Penal: II Circuito Judicial de San José, III Circuito Judicial de Alajuela (sede San Ramón), Circuito Judicial de Cartago y el II Circuito Judicial de Guanacaste (Santa Cruz) y el Tribunal Penal de Apelaciones Especializado en Delincuencia Organizada, permanecerán cerrados durante los días de cierre colectivo, laborarán bajo la modalidad de disponibilidad, por lo que las Fiscalías del país tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias en lo que respecta a las prisiones preventivas y otras medidas cautelares que venzan durante ese período.



XVI. La Contraloría de Servicios de San José, mantendrá la atención de la línea 800-800-3000, con el fin de evacuar consultas de las usuarias y los usuarios, según el período y horario de apertura establecido por el Consejo Superior



XVII. Despachos de Turno Extraordinario:  Con respecto a la atención de las materias Penal y Contravenciones de los Circuitos Judiciales Primero, Segundo y Tercero de San José y la Periferia,  tanto el Juzgado Penal, como la Fiscalía y la Defensa Pública, todos de Turno Extraordinario, ubicados en el Primer y Segundo Circuito Judicial de San José, mantendrán su atención normal, conforme los horarios y los lineamientos establecidos para los diferentes grupos que prestan servicio en este tipo de despachos, para la atención en horas y días inhábiles entre semana, fines de semana, días feriados, de asueto, períodos largos.



XVIII. Se mantienen en la modalidad de apertura efectiva el Juzgado y Tribunal Penal de Hacienda y Función Pública, el Juzgado y Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada.



XIX. En cuanto a las oficinas que se mantendrán en apertura efectiva, el Consejo Superior, dispuso que deberán hacerlo de forma presencial y no mediante la modalidad de teletrabajo.

XX. Las oficinas que deben abrir de las 8:00 a las 12:00 y de las 13:00 a las 16:00 horas, se regirán por las disposiciones aprobadas para el cierre colectivo 2024-2025.







0. [bookmark: _Hlk26984618]San José, … de ….. de 2025.

0. 

0. 

0. Licda. Silvia Navarro Romanini

Secretaria General

   Corte Suprema de Justicia
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Descriptores/Temas: Plan de Vacaciones
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Publicada en SECRETARIA GENERﬁLI I%EZIBA CORTE N°013 del 8 de septiembre
e

SE REPRODUCE POR ERROR MATERIAL EN EL ORIGINAL
Aviso N° 13-2025

Asunto: “Cierre colectivo de fin y principio de afio, asi como de Semana Santa del periodo 2025/2026.”

A LAS INSTITUCIONES, ABOGADAS, ABOGADOS,
SERVIDORAS, SERVIDORES JUDICIALES Y PUBLICO EN GENERAL:

El Consejo Superior, en sesion N° 77-25 celebrada el 26 de agosto de 2025, articulo XXV, dispuso establecer el cierre colectivo de
fin y principio de afio que inicia el lunes 22 de diciembre de 2025 y finaliza el viernes 2 enero 2026, regresando a laborar el lunes 5
de enero de 2026. Asimismo, el cierre colectivo correspondiente a Semana Santa de 2026, sera entre las fechas del 30 y 31 de
marzo y 1 de abril. Debido a lo anterior y como medidas complementarias, es importante que se tomen en cuenta las siguientes
consideraciones para evitar la acumulacién de saldos negativos de vacaciones:

1) Las jefaturas que tengan a su cargo personas servidoras judiciales a quienes alcanza la reforma del articulo 39 de la
Ley Organica del Poder Judicial, estan en la obligacion de promover un plan que les permita a esas personas disfrutar del derecho
al descanso durante el cierre colectivo, pero sin que este disfrute ocasione que las personas acumulen saldos negativos.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Organo Superior en sesion 09-12 celebrada el 19 de octubre de 2012, articulo
XLIL.

2) El plan debe realizarse, en la medida de lo posible, de comin acuerdo con las personas servidoras. Caso contrario, el
jefe de oficina estéa en la obligacion de elaborar el citado plan; ademas debe llevar un registro de su efectivo cumplimiento.

3) Las jefaturas de oficinas que no tengan apertura deberan tomar en consideraciéon que, durante el cierre colectivo las
personas que tengan derecho a disfrutar vacaciones deberan hacer uso de ellas, siempre y cuando, su saldo sea suficiente para
cubrir los dias del cierre colectivo. De no ser asi, podran disfrutar de los dias de vacaciones proporcionales que legalmente les
corresponde y laborar previa coordinacién, los dias que estarian al descubierto en otras oficinas que realicen apertura durante el
cierre, quedando como ultima opcion la limitacion del nombramiento.

4) En aquellos despachos que hagan apertura efectiva durante el cierre colectivo, debera darsele prioridad para el
disfrute de vacaciones a las personas servidoras judiciales propietarias e interinas que tengan saldo de vacaciones y que éste les
cubra la cantidad de dias del cierre colectivo y mantenerse laborando con el personal que no tenga derecho a ese disfrute.

5) Las personas que se acojan al disfrute de vacaciones durante los cierres colectivos expuestos no podran sustituirse.

6) Como medida alterna, para quienes no cuenten con saldo suficiente para cubrir los rebajos de vacaciones del cierre
colectivo, se sugiere a la jefatura valorar la realizacién de trabajos pendientes, proyectos de la oficina que no hayan podido
ejecutarse en tiempo ordinario, labores de archivo de documentos y mejoras en las condiciones de salud ocupacional en las que el
servicio se presta (orden y ornato del despacho).

7) Coordinar con las Administraciones Regionales para ubicar a las personas servidoras, con el fin de que laboren en
aquellas areas en donde se requiere sus servicios, dandole prioridad sobre las personas que si tienen a su favor saldo de
vacaciones.





8) En general y para todos los casos, debe indicarse que: "La PIN sera de uso obligatorio, por lo que todas aquellas
oficinas que tengan acceso a ella deberan hacer uso de esta herramienta para realizar, entre otros, todos los movimientos
relacionados con vacaciones, toda vez que esta accion agiliza el tramite y permite llevar un mejor control de los saldos de este
derecho". (Plan de Vacaciones, 4.1.)

Publiquese una sola vez en el Boletin Judicial.

San José, 08 de setiembre de 2025

Lic. Carlos T. Mora Rodriguez
Subsecretario General interino
Corte Suprema de Justicia
Diligencias / Refs: (9213-2025)
bchacong

Clasificacién elaborada por SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproduccion y/o
distribucion en forma onerosa.

Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: 11-09-2025 10:38:56.
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